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— PE-160/2002 RGEP.816 (Tramitación acumulada de las PE-159/2002 RGEP.815
a PE-162/2002 RGEP.818, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones de restauración que tiene previsto realizar la Dirección General de

Patrimonio Histórico-Artístico en la Plaza de España de San Fernando de Henares,
durante el año 2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16659

— PE-161/2002 RGEP.817 (Tramitación acumulada de las PE-159/2002 RGEP.815
a PE-162/2002 RGEP.818, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre
previsiones de la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico con respecto al

Castillo de Aldovea, que se encuentra ubicado en el ámbito municipal de San Fernando
de Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16659

— PE-162/2002 RGEP.818 (Tramitación acumulada de las PE-159/2002 RGEP.815
a PE-162/2002 RGEP.818, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que tiene previstas, la Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico,

en la Plaza Circular de Fernando VI, ubicada en el municipio de San Fernando de
Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16659

— PE-163/2002 RGEP.820. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre medidas y proyectos que tiene previsto poner en marcha la Consejería de Las

Artes, durante el año 2002, para apoyar los programas de incentivo y difusión del arte
contemporáneo en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . 16659

— PE-164/2002 RGEP.821. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre fondos y piezas, especificando los mismos, que tiene previsto adquirir la

Consejería de Las Artes para destinarlos a los Museos gestionados por la Comunidad
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16660

— PE-171/2002 RGEP.838. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones que va a realizar para reemplazar las doscientas cuarenta

y seis plazas de Objetores de Conciencia que desarrollaban su labor en asociaciones. 16660

— PE-172/2002 RGEP.839 (Tramitación acumulada de las PE-172/2002 RGEP.839
a PE-175/2002 RGEP.842, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre

actuaciones que va a realizar para reemplazar las ciento cuatro plazas de Objetores de
Conciencia que desarrollaban su labor en instituciones de la Comunidad y tenían como

organismo gestor la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16660
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— PE-173/2002 RGEP.840 (Tramitación acumulada de las PE-172/2002 RGEP.839
a PE-175/2002 RGEP.842, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las doscientas treinta y tres plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en centros de educación y tenían como
organismo gestor la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16660

— PE-174/2002 RGEP.841 (Tramitación acumulada de las PE-172/2002 RGEP.839
a PE-175/2002 RGEP.842, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las trescientas cuarenta y dos plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en municipios y tenían como
organismo gestor la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16660-16661

— PE-175/2002 RGEP.842 (Tramitación acumulada de las PE-172/2002 RGEP.839
a PE-175/2002 RGEP.842, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las cincuenta y nueve plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en materia de juventud y tenían como
organismo gestor la Dirección General de Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16661

— PE-176/2002 RGEP.843 (Tramitación acumulada de las PE-176/2002 RGEP.843
a PE-180/2002 RGEP.847, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las ochocientas seis plazas de Objetores

de Conciencia que prestaban su labor en centros educativos de la zona centro y tenían
como organismo gestor la Consejería de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16661

— PE-177/2002 RGEP.844 (Tramitación acumulada de las PE-176/2002 RGEP.843
a PE-180/2002 RGEP.847, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las ciento veintiuna plazas de Objetores

de Conciencia que prestaban su labor en centros educativos de la zona oeste y tenían
como organismo gestor la Consejería de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16661

— PE-178/2002 RGEP.845 (Tramitación acumulada de las PE-176/2002 RGEP.843
a PE-180/2002 RGEP.847, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las ciento ochenta plazas de Objetores

de Conciencia que prestaban su labor en centros educativos de la zona este y tenían
como organismo gestor la Consejería de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16662



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 143 / 22 de febrero de 200216634

— PE-179/2002 RGEP.846 (Tramitación acumulada de las PE-176/2002 RGEP.843
a PE-180/2002 RGEP.847, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las seiscientas ochenta y dos plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en centros educativos de la zona sur
y tenían como organismo gestor la Consejería de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16662

— PE-180/2002 RGEP.847 (Tramitación acumulada de las PE-176/2002 RGEP.843
a PE-180/2002 RGEP.847, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las doscientas dieciséis plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en centros educativos de la zona norte
y tenían como organismo gestor la Consejería de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16662

— PE-181/2002 RGEP.848 (Tramitación acumulada de las PE-181/2002 RGEP.848
a PE-185/2002 RGEP.852, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las trescientas once plazas de Objetores

de Conciencia que prestaban su labor en residencias de menores y tenían como
organismo gestor la Consejería de Servicios Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16662-16663

— PE-182/2002 RGEP.849 (Tramitación acumulada de las PE-181/2002 RGEP.848
a PE-185/2002 RGEP.852, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las ciento veintiocho plazas de Objetores

de Conciencia que prestaban su labor en residencias de mayores y tenían como
organismo gestor la Consejería de Servicios Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16663

— PE-183/2002 RGEP.850 (Tramitación acumulada de las PE-181/2002 RGEP.848
a PE-185/2002 RGEP.852, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las sesenta y cuatro plazas de Objetores

de Conciencia que prestaban su labor en centros de día de mayores y tenían como
organismo gestor la Consejería de Servicios Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16663

— PE-184/2002 RGEP.851 (Tramitación acumulada de las PE-181/2002 RGEP.848
a PE-185/2002 RGEP.852, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las veintiséis plazas de Objetores de

Conciencia que prestaban su labor en centros de enfermos mentales crónicos y tenían
como organismo gestor la Consejería de Servicios Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16663



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 143 / 22 de febrero de 2002 16635

— PE-185/2002 RGEP.852 (Tramitación acumulada de las PE-181/2002 RGEP.848
a PE-185/2002 RGEP.852, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de
febrero de 2002). Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al Gobierno, sobre
actuaciones que va a realizar para reemplazar las cuarenta y nueve plazas de Objetores

de Conciencia que prestaban su labor en centros de minusválidos y tenían como
organismo gestor la Consejería de Servicios Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16664

— PE-186/2002 RGEP.853. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones que va a realizar para reemplazar las trece plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en el área de salud mental y tenían
como organismo gestor la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16664

— PE-190/2002 RGEP.885. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre ferias nacionales e internacionales relacionadas con el libro, en las que tiene

previsto participar la Consejería de Las Artes, durante el año 2002, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Fomento del Libro y la

Lectura, de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16664

— PE-191/2002 RGEP.886. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,

sobre ayudas que tiene previsto otorgar la Dirección General de Archivos, Museos y
Bibliotecas, durante el año 2002, a proyectos de investigación y estudios bibliográficos

tal y como establece el artículo 8 de la Ley 5/99, de 30 de marzo. . . . . . . . . . . . . . . 16664

— PE-192/2002 RGEP.888. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,

sobre actuaciones e iniciativas que tiene previsto realizar la Consejería de Las Artes
para apoyar seminarios y simposios de escritores especificando dichas actuaciones e

iniciativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16664-16665

— PE-193/2002 RGEP.889. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,

sobre medidas que tiene previsto adoptar la Consejería de Las Artes con la finalidad de
apoyar y fomentar los programas de investigación y experimentación audiovisual, con

especial incidencia en la fusión de arte y nuevas tecnologías. . . . . . . . . . . . . . . . . . 16665

— PE-194/2002 RGEP.890. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,

sobre actuaciones que tiene previsto poner en marcha la Dirección General de
Promoción Cultural a fin de apoyar la difusión de los trabajos de los jóvenes creadores

en el ámbito de las artes escénicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16665

— PE-195/2002 RGEP.891. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,

sobre medidas y actuaciones que tiene previsto desarrollar la Dirección General de
Archivos, Museos y Bibliotecas para adquirir carteles, a fin de contribuir a conservar

esta faceta del Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . 16665
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— PE-198/2002 RGEP.912. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno,
sobre previsión, por la Consejería de Las Artes, de contratar, durante la presente

Legislatura, animadores culturales para que actúen como agentes que despierten
curiosidad por la cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16665

— PE-199/2002 RGEP.914. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones que va a realizar para reemplazar las seis plazas de

Objetores de Conciencia que desarrollaban su labor en diversas radios. . . . . . . . . . 16666

— PE-203/2002 RGEP.918. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al

Gobierno, sobre actuaciones que va a realizar para reemplazar las seis plazas de
Objetores de Conciencia que realizaban su labor con la infancia. . . . . . . . . . . . . . . . 16666

— PE-204/2002 RGEP.919. Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones que va a realizar para reemplazar las seis plazas de

Objetores de Conciencia que realizaban su labor en Casas Regionales. . . . . . . . . . . 16666

2.6.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

— PI-191/2002 RGEP.796 y 797 (Transformada de las PE-146/2002 RGEP.796 y PE-
147/2002 RGEP.797). Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del GPS-P, al Gobierno,
sobre actuaciones que ha desarrollado en relación con la tala de árboles llevada a cabo

por parte de la empresa Minera del Guadarrama en la explotación de la Mina Maribel,
de la empresa Minera del Guadarrama, en el término municipal de Galapagar. . . . . . 16666

— PI-192/2002 RGEP.911 (Transformada de PE-197/2002 RGEP.911). Del Diputado
Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al Gobierno, sobre características del proyecto de

restauración de las pinturas murales de la Iglesia de Villamantilla, especificando la
inversión que está previsto realizar y el calendario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16666

2.6.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS

— PE-798/2001 RGEP.3166. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre razones por las que el Ayuntamiento de Valverde de Alcalá no ha

recibido el importe de la nave que figura en el Plan Prisma, especificando las razones
por las que aún no se ha realizado dicho pago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16667
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— PE-1186/2001 RGEP.4639. (Tramitación acumulada con la PI-1152/2001
RGEP.4640, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 5 de noviembre de
2001). De la Diputada Sra. Oller Sánchez, del GPS-P, al Gobierno, sobre estudios que
se van a desarrollar en relación con las mujeres inmigrantes, victimas de explotación

sexual, cualquiera que sea la situación jurídica en que se encuentren. . . . . . . . . . . . 16667-16668

— PE-1240/2001 RGEP.5055. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al

Gobierno, sobre medidas e iniciativas que tiene previsto poner en marcha la Consejería
de Las Artes para potenciar el asociacionismo cultural en la Comunidad de Madrid. . 16668

— PE-1242/2001 RGEP.5057. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de Las Artes, de dotar a la Comunidad de

Madrid, durante la presente Legislatura, de un Centro Dramático Regional. . . . . . . . 16668

— PE-1244/2001 RGEP.5060. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al

Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto desarrollar la Consejería de Las Artes
para apoyar a las corporaciones locales en la tarea de recuperación y mantenimiento

de fiestas y tradiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16668

— PE-1248/2001 RGEP.5064. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al

Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto realizar la Consejería de Las Artes
destinadas a la promoción del Centro de Estudios Cervantinos. . . . . . . . . . . . . . . . . 16668-16669

— PE-1278/2001 RGEP.5183. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones que se han realizado o está previsto que se realicen para

dotar de una biblioteca pública al municipio de Loeches, dentro del Plan PRISMA,
especificando dichas actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16669

— PE-1304/2001 RGEP.5342. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de Las Artes, de tributar algún homenaje

para conmemorar el primer centenario del fallecimiento de Francisco Pi i Margall,
insigne intelectual que fuera uno de los presidentes de la I República Española. . . . . 16669

— PE-1317/2001 RGEP.5437. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre fecha en la que está previsto que se inicien las obras del Centro de

San Nicasio en el municipio de Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16670

— PE-1320/2001 RGEP.5447. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al

Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto realizar la Consejería de Las Artes
destinadas a potenciar la creación de guiones cinematográficos durante el año 2002,

especificando la dotación presupuestaria y la partida correspondiente. . . . . . . . . . . 16670

— PE-1327/2001 RGEP.5455. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al

Gobierno, sobre apoyos y líneas de ayuda que tiene previsto prestar la Consejería de
Las Artes durante el año 2002 a los empresarios de Salas Cinematográficas situadas

en zonas rurales o de baja rentabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16670-16671
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— PE-1328/2001 RGEP.5456. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al
Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de Las Artes, de prestar durante el año

2002, algún apoyo o línea de ayuda a la Cátedra Alicia Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . 16671

— PE-1337/2001 RGEP.5508. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-P, al

Gobierno, sobre iniciativas que tiene previsto llevar a cabo la Consejería de Las Artes
durante el 2002 para desarrollar y aplicar la Ley 1/98, de Fundaciones de la Comunidad

de Madrid, de fecha 2 de marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16671

— PE-1344/2001 RGEP.5522 (Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 17 de diciembre de
2001). De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-P, al Gobierno, sobre lugar al que
se derivan los enfermos en caso de intervención de riesgo, o en caso de accidente con

riesgo para la vida, del Hospital de El Escorial, al no existir en el mismo Unidad de
Cuidados Intensivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16671-16672

— PE-1346/2001 RGEP.5526 (Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 17 de diciembre de
2001). De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-P, al Gobierno, sobre existencia en

el Hospital de El Escorial de un nido para atender a los niños que nacen con problemas,
y, si no es así, lugar donde se envía a esos niños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16672

— PE-1348/2001 RGEP.5529 (Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 17 de diciembre de
2001). De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que

piensa adoptar el Gobierno ante la falta de personal de médicos anestesistas en el
Hospital de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16672-16673

— PE-1349/2001 RGEP.5530 (Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 17 de diciembre de
2001). De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-P, al Gobierno, sobre motivos que

tiene el Hospital de El Escorial para no ofertar la anestesia epidural los fines de
semana. 16673

— PE-1386/2001 RGEP.5665. Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al
Gobierno, sobre previsiones de la Consejería de Educación para solucionar los graves

defectos de humedades y cimentación del edificio E (protegido) del IES “Isabel la
Católica” de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16673
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— PE-1399/2001 RGEP.4400 (Transformada de PCOP-203/2001 RGEP.4400). Del
Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que se van a

adoptar para satisfacer las demandas de los alumnos que desean cursar Ciclos
Formativos de Grado Superior de Formación Profesional (F.P.) en Institutos Públicos. 16673-16674
— PE-1401/2001 RGEP.4404 (Transformada de PCOP-206/2001 RGEP.4404). De la

Diputada Sra. Álvarez Páez, del GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que va a adoptar
la Consejería de Educación para responder a la demanda insatisfecha de plazas en el

primer ciclo de la educación infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16674

— PE-1402/2001 RGEP.4728 (Transformada de PCOP-225/2001 RGEP.4728). De la

Diputada Sra. Álvarez Páez, del GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que piensa adoptar
para garantizar la unidad en educación infantil 0-6 y la coordinación de sus dos ciclos

(0-3 y 3-6), estén en uno o en varios centros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16674-16675

— PE-1404/2001 RGEP.4840 (Transformada de PCOP-229/2001 RGEP.4840). Del

Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que se van a
adoptar para impedir la proliferación de centros escolares con altos porcentajes de

alumnado de compensación educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16675-16676

— PE-1405/2001 RGEP.4841 (Transformada de PCOP-230/2001 RGEP.4841). Del

Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P, al Gobierno, sobre previsiones que tiene para
mejorar y ampliar el convenio vigente con The British Council para favorecer el

bilingüismo en los centros docentes públicos de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16676

— PE-1410/2001 RGEP.5191 (Transformada de PCOP-264/2001 RGEP.5191). Del

Diputado Sr. Garrido Hernández, del GPS-P, al Gobierno, en relación con la opinión
sobre la permisibilidad de la instalación de un aparcamiento para camiones con

mercancías peligrosas, promovido por el Ayuntamiento de Madrid, a una distancia de
400 metros aproximadamente, de unas viviendas habitadas pertenecientes al municipio

de Rivas-Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16676-16677

— PE-1411/2001 RGEP.5544 (Transformada de PCOP-271/2001 RGEP.5544). De la

Diputada Sra. Rodríguez Gabucio, del GPS-P, al Gobierno, sobre situación actual de
la proyectada ampliación del Conservatorio “Arturo Soria”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16677

— PE-1490/2001 RGEP.4886 (Transformada de PCOC-291/2001 RGEP.4886). De la
Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que ha

realizado la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad de Madrid desde la firma del convenio de creación hasta el momento actual. 16677-16678

— PE-31/2002 RGEP.184. De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre actuaciones que ha realizado la Oficina de Madrid en Bruselas en el

ámbito de la fiscalidad para lograr un funcionamiento total del mercado único y estimular
el empleo y el crecimiento durante el año 2001. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16679
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3. TEXTOS RECHAZADOS

3.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

— PNL-72/2001 RGEP.4546. Acuerdo de la Comisión de Medio Ambiente, de fecha 12
de febrero de 2002, por el que se rechaza la Proposición No de Ley 72/2001

RGEP.4546, presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, instando al
Gobierno a presentar en el plazo máximo de tres meses un Proyecto de Ley de

Protección del Medio Nocturno, con el fin de conseguir la reducción de la contaminación
lumínica que puedan tener perjudiciales efectos para la biodiversidad, la salud y el

medio ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16679-16680

— PNL-88/2001 RGEP.5531. Acuerdo de la Comisión de Economía e Innovación

Tecnológica, de fecha 12 de febrero de 2002, por el que se rechaza la Proposición No
de Ley 88/2001 RGEP.5531, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-

Progresistas, instando al Gobierno de la Comunidad de Madrid a impulsar las acciones
para desarrollar en el marco del Castillo de Manzanares el Real de un punto de

encuentro artesanal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16680

— PNL-11/2002 RGEP.473. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 14

de febrero de 2002, por el que se rechaza la Proposición No de Ley 11/2002 RGEP.473,
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, instando al Gobierno

Regional a presentar recurso de inconstitucionalidad respecto de la Ley 18/2001, de 12
de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria y de la Ley Orgánica 5/2001, de

13 de diciembre, complementaria de la anterior, por ser contradictorias con la
Constitución y, consiguientemente, por las posibles consecuencias negativas que la

aplicación de diversos preceptos contenidos en ambas normas legales tendría, en
general, para el propio sistema jurídico-político explicitado en la Carta Magna, y, en

particular, para las instituciones políticas regionales y locales de esta Comunidad
Autónoma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16680

3.4 MOCIONES

— M-1/2002 RGEP.728. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 14 de
febrero de 2002, por el que se rechaza la Moción 1/2002 RGEP.728, presentada por el

Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, subsiguiente a la Interpelación 14/2002
RGEP.363, sobre política general en materia de contratación administrativa. . . . . . . 16680
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5. OTROS DOCUMENTOS

5.4 RÉGIMEN INTERIOR

— Resolución de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 1 de febrero de
2002, sobre prueba selectiva aprobada por la Mesa de la Diputación Permanente de la

Asamblea, el 14 de enero de 2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16681

— Resolución de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 14 de febrero de

2002, por el que se modifica la Resolución de Presidencia, de fecha 18 de febrero de
1998, sobre Registro General y Registros Interiores de la Secretaría General. . . . . 16681-16682

5.6 CORRECCIÓN DE ERRORES

— PE-108/2002 RGEP.383 (Transformada de PI-72/2002 RGEP.383). Rectificación
de error, a petición del Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas, en relación a la

iniciativa publicada en el "Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid" número 141, de
fecha 7 de febrero de 2002, en la página 16503, a la PE-108/2002 RGEP.383

(Transformada de PI-72/2002 RGEP.383), de la Diputada Sra. Álvarez Durante, del
GPS-P, al Gobierno, sobre proyectos de colaboración que tiene la Comunidad de

Madrid con otras regiones de la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16682-16683

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.1 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

— Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 18 de febrero de 2002, por el que

toma conocimiento del escrito RGEP.870, del Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, comunicando sustitución de miembro de su Grupo

Parlamentario en la Comisión de Mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16683
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 1. TEXTOS APROBADOS

1.4 RESOLUCIONES DE PLENO

—— RESOLUCIÓN NÚM.1/2002 ——

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE
PROPOSICIÓN NO DE LEY 10/02 RGEP.466

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 14 de febrero de

2002, previo debate de la Proposición No de Ley
10/2002 RGEP.466, presentada por el Grupo

Parlamentario Popular, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“La Asamblea de Madrid insta al Gobierno a
establecer y llevar a efecto, en el plazo de seis

meses, un Plan para la identificación de actividades
sanitarias no autorizadas, en colaboración con las

autoridades municipales, colegios profesionales y
sociedades científicas de las especialidades médico-

quirúrgicas implicadas en esta actividad sanitaria.”

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 18 de febrero de 2002, de

conformidad con los artículos 49.1c) y 206.1 del
Reglamento de la Cámara ha acordado calificar y

admitir a trámite las siguientes Proposiciones No de

Ley:

— PNL-15/2002 RGEP.675. Presentada por el

Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas,
instando al Gobierno a elaborar un proyecto para la

creación del Centro de Arte Contemporáneo de la
Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de seis

meses, y a dotarlo de los recursos presupuestarios,
técnicos y humanos necesarios para que pueda

iniciar su andadura antes de que finalice la actual
Legislatura. Para su tramitación ante la Comisión de

Las Artes.

— PNL-17/2002 RGEP.788. Presentada por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, instando al

Gobierno a propiciar una línea de acción
favorecedora del consumo de madera producida de

manera sostenible a través de las medidas que se
relacionan. Para su tramitación ante la Comisión de

Medio Ambiente.

— PNL-18/2002 RGEP.789. Presentada por el

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, instando al
Gobierno a proponer al Gobierno de la Nación la

inclusión de las nueve lagunas más importantes
(Las Islillas, Pioneer, El Raso, El Porcal, El Campillo,

Las Madres, San Martín de la Vega) del curso bajo
del río Jarama y su ribera en la lista de humedales

de importancia internacional del Convenio de
Ramsar. Para su tramitación ante la Comisión de

Medio Ambiente.

— PNL-19/2002 RGEP.790. Presentada por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, instando al

Gobierno a desechar el proyecto de construcción de
tres nuevos campos de golf en el municipio de

Valdemoro. Para su tramitación ante la Comisión de
Medio Ambiente.

— PNL-21/2002 RGEP.989. Presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas,
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instando al Gobierno a que, en plazo máximo de dos
semanas, solicite una reunión urgente con el

Presidente del Gobierno, Sr. Aznar, con el fin de
exigir y concretar más medios humanos y

materiales, entre otras actuaciones, para solucionar
la situación de violencia e inseguridad que se vive

en la Comunidad de Madrid. Para su debate en la
Comisión de Juventud.

Para dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 97.1 y 206.2 del Reglamento de la

Cámara, se ordena su publicación en el “Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid”, y se recuerda

que pueden presentarse enmiendas hasta el día
anterior al de la sesión plenaria en la que haya de

debatirse y votarse.

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— PNL-15/2002 RGEP.675 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, instando al Gobierno a

elaborar un proyecto para la creación del Centro de
Arte Contemporáneo de la Comunidad de Madrid,

en el plazo máximo de seis meses, y a dotarlo de los
recursos presupuestarios, técnicos y humanos

necesarios para que pueda iniciar su andadura
antes de que finalice la actual Legislatura. Para su

tramitación ante la Comisión de Las Artes.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad de Madrid está llamada a

desempeñar un papel de vanguardia en lo que se ha
dado en denominar la Europa de las Regiones.

Afrontar proyectos culturales desde Madrid debe
suponer una amplitud de miras y una capacidad

para experimentar las nuevas tendencias y
acometer proyectos ambiciosos.  Sin embargo, en

los últimos años lo que puede observarse es inercia,
estancamiento y falta de energía para diseñar

políticas culturales de envergadura.

Madrid es la Comunidad donde viven más

artistas plásticos o visuales, pero paradójicamente
es, también, la Comunidad donde menos se

atienden sus demandas, lo que ha ido
incrementando una sensación de abandono. En

diversas comunidades se han desarrollado
actuaciones y proyectos de apoyo al arte

contemporáneo, que en Madrid, hoy por hoy, brillan
por su ausencia.

Es urgente imprimir un giro a esta situación

y abordar con voluntad política una serie de ideas y
proyectos que apoyen el arte contemporáneo y

sirvan para mejorar la situación de las artes visuales
en nuestra Comunidad.

La Comunidad de Madrid tiene el triste
privilegio de ser una de las comunidades con menor

densidad de espacios especializados en arte
contemporáneo. Comparemos el volumen de metros

cuadrados de los Centros de Arte Contemporáneo
dependientes o  participados por las respectivas

Comunidades Autónomas de Madrid y Cataluña. El
resultado es desolador. En Madrid son un 70%

inferiores que en Barcelona. Este solo dato debería
servir de acicate para impulsar con urgencia

proyectos en el ámbito de las infraestructuras
culturales destinadas al arte contemporáneo.

Añádase a ésto que la ausencia de espacios

expositivos tiene como indeseable corolario que
exposiciones relevantes que son exhibidas en

Barcelona, Bilbao o Valencia no pueden ser
visitadas en la capital de España, lo que ocasiona

una ostensible pérdida de liderazgo. Otro hecho a
considerar, es que la falta de apoyos directos para
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el trabajo de los artistas obliga a los creadores a
competir, en inferioridad de condiciones con

respecto a los de otras comunidades. Lo que
repercute negativamente en toda la sociedad

madrileña que a pesar de la vitalidad de los
creadores plásticos se ve condenada a no poder

conocer los frutos de su trabajo.

El diseño de una política integral de apoyo

a las artes visuales debería contemplar una serie
estructurada y sistemática de acciones vinculadas a

la difusión, fomento de la creación, formación y
conservación.

Las asociaciones de artistas plásticos y

visuales más representativas han venido
demandando, con insistencia, la necesidad de que

se pongan en funcionamiento talleres y centros de
recursos. Los creadores necesitan de medios y

equipamientos adecuados para su trabajo y la
obligación de las Administraciones Públicas es

rehabilitar espacios en desuso para ponerlos a
disposición de los creadores. La experiencia, por

ejemplo, de El Hangar en Barcelona supone un
excelente ejemplo de como un modelo participativo

logra la máxima rentabilización de los recursos y un
interés nada desdeñable en los proyectos que

acometen.

La Comunidad de Madrid necesita con

urgencia ampliar sus, por otra parte, escasas
infraestructuras culturales. Madrid necesita un

Centro de Arte Contemporáneo. Otras comunidades
autónomas y ciudades ya lo tienen y, en algunos

casos, como el Guggenheim de Bilbao ha
contribuido, notablemente, a incrementar el turismo

cultural.

Madrid, hoy por hoy, carece de un centro de
arte contemporáneo impulsado desde la

Administración Autonómica. Esta laguna es patente
y sería conveniente corregir, con la máxima

celeridad, esta situación está impidiendo que la
Comunidad de Madrid pueda aproximarse al nivel

que están alcanzando otras comunidades
autónomas que prestan a las artes visuales una

mayor atención.

Madrid necesita un centro de arte

contemporáneo para ampliar el mapa de
equipamientos expositivos y lo necesita con

urgencia. Hasta la fecha no ha sido posible que la
Comunidad disponga de un centro que recoja

abiertamente la realidad de la creación
contemporánea, pero este proyecto, no puede, ni

debe posponerse por más tiempo.

Poner en marcha el Centro de Arte
Contemporáneo de la Comunidad de Madrid supone

no sólo la creación de un contenedor arquitectónico,
sino la elaboración de un proyecto riguroso para

sortear con éxito los obstáculos que surjan. Como
señas de identidad de este proyecto se deberían

citar: el acercamiento a la sociedad madrileña, la
exhibición de las nuevas manifestaciones

emergentes, así como, una apuesta por contribuir a
la generación de una cultura social que aprecie los

valores del arte.

Conscientes de la necesidad de que la

Comunidad de Madrid se dote de un Centro de Arte
Contemporáneo, el Grupo Parlamentario Socialista-

Progresistas de la Asamblea de Madrid,
fundamentándose en los Antecedentes y Exposición

de Motivos enunciados con anterioridad tiene el
honor de presentar la siguiente Proposición No de

Ley para su aprobación en la Comisión de Las Artes.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de

Gobierno a elaborar un proyecto para la creación del
Centro de Arte Contemporáneo de la Comunidad de
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Madrid, en el plazo máximo de seis meses y a
dotarlo de los recursos presupuestarios, técnicos y

humanos necesarios para que pueda iniciar su
andadura antes de que finalice la actual Legislatura.

———— PNL-17/2002 RGEP.788 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Gobierno a propiciar

una línea de acción favorecedora del consumo de
madera producida de manera sostenible a través de

las medidas que se relacionan. Para su tramitación
ante la Comisión de Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En todo el planeta los bosques están
sufriendo una crisis sin precedentes. Con su

destrucción se degrada la vida humana y
desaparecen las economías locales que permiten la

subsistencia a millones de personas. La
deforestación, los desastres ambientales y la

pobreza, van de la mano.

Más de 5 millones de Km2 de bosques
tropicales han sido talados entre 1960 y 1995, una

superficie equivalente a diez veces España. En todo
el mundo, más de 1,8 millones de Km2 de bosque se

han convertido en plantaciones forestales.

La demanda actual de productos forestales

es insostenible. No hay soluciones únicas, ni
simples, pero hay que invertir el actual despilfarro y

reincorporar a la cadena la gran cantidad de
productos que derrochamos (papel, madera,

etcétera).

En la línea de buscar soluciones a este
problema, existe un creciente movimiento

encaminado a usar el mercado para promover las
maderas producidas de manera sostenible,

valiéndose del etiquetado de los productos
forestales.

Por ello, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida presenta a la Comisión de Medio

Ambiente, para su aprobación la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de

Madrid a propiciar una línea de acción favorecedora
del consumo de madera producida de manera

sostenible a través de las siguientes medidas:

- Promover la certificación forestal FSC para
los bosques sujetos a explotación maderera

de la Comunidad de Madrid.

- Desarrollar a través de los pliegos de

condiciones correspondientes a una política
tendente a la adquisición de madera y

productos derivados de la misma que
provenga de un método de extracción

sostenible, introduciendo este criterio en los
proyectos de construcción de edificios

públicos de la Comunidad.

- Promover a través de las correspondientes
campañas, la información de los consu-

midores sobre los beneficios sociales y
ambientales del uso de madera certificada.

———— PNL-18/2002 RGEP.789 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Gobierno a proponer al
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Gobierno de la Nación la inclusión de las nueve
lagunas más importantes (Las Islillas, Pioneer, El

Raso, El Porcal, El Campillo, Las Madres, San
Martín de la Vega) del curso bajo del río Jarama y su

ribera en la lista de humedales de importancia
internacional del Convenio de Ramsar. Para su

tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las lagunas y la ribera del bajo Jarama

presentan poblaciones de aves acuáticas de
suficiente relevancia para que este espacio sea

incluido junto a los 38 humedales españoles que ya
están en la Lista de Ramsar.

En concreto, la importancia de estas
lagunas y de la ribera viene dada por sustentar de

manera regular una población de 20.000 o más aves
acuáticas (criterio 4 del Convenio de Ramsar), y por

sustentar de manera regular el 1 % de los individuos
de una población de una especie de aves acuáticas

(Cigüeñuela común) (criterio 5 del Convenio).

La celebración en el mes de noviembre de
la 8ª Conferencia de las Partes del Convenio de

Ramsar en Valencia debe ser una buena
oportunidad para que la Comunidad de Madrid haga

en este año una propuesta al Ministerio de Medio
Ambiente para designar estos humedales dentro de

la Lista de Ramsar.

Por ello, el Grupo Parlamentario de

Izquierda Unida presenta a la Comisión de Medio
Ambiente, para su aprobación la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
Regional a proponer al Gobierno de la Nación la

inclusión de las 9 Lagunas más importantes (Las
Islillas, Pioneer, El Raso, El Porcal, El Campillo, Las

Madres, San Martín de la Vega) del curso bajo del
río Jarama y su ribera en la lista de humedales de

importancia internacional del Convenio de Ramsar.

———— PNL-19/2002 RGEP.790 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de

Izquierda Unida, instando al Gobierno a desechar el
proyecto de construcción de tres nuevos campos de

golf en el municipio de Valdemoro. Para su
tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestro País atraviesa una situación
climatológica crítica. La escasez de lluvias que

arrastramos durante todo el invierno amenaza en
nuestra Región con nuevos episodios de desecación

de cauces, como los que ha tenido que soportar el
río Jarama durante cerca de siete años.

La escasez de lluvias, la ausencia de
políticas de contencioso del consumo de agua, el

abandono a su suerte de ríos como el Jarama,
dibujan un horizonte dramático que puede

desembocar en un colapso ecológico definitivo en
nuestros ríos, con ello, la pérdida de oportunidades

sociales, económicas y ambientales únicas en
nuestra Región.

Ahora, cuando la escasez de lluvia ya es

alarmante, el Gobierno Regional anuncia la
construcción de tres grandes campos de golf en

Valdemoro que se suman a los 21 ya existentes en
nuestra Comunidad.

Por ello, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida presenta a la Comisión de Medio
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Ambiente, para su aprobación la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno

Regional a desechar el proyecto de construcción de
tres nuevos campos de golf en el municipio de

Valdemoro.

———— PNL-21/2002 RGEP.989 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario

Socialista-Progresistas, instando al Gobierno a que,
en plazo máximo de dos semanas, solicite una

reunión urgente con el Presidente del Gobierno, Sr.
Aznar, con el fin de exigir y concretar más medios

humanos y materiales, entre otras actuaciones, para
solucionar la situación de violencia e inseguridad

que se vive en la Comunidad de Madrid. Para su
debate en la Comisión de Juventud.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años se ha producido un
importante incremento de la criminalidad en Madrid

que ha venido acompañado del ascenso de los
delitos más violentos que generan mayor alarma

social. Esta percepción que comparten grupos
políticos, movimientos sociales y profesionales,

millones de ciudadanos y especialmente los
jóvenes, conduce a un dato relevante: la inseguridad

ciudadana en Madrid ocupa uno de los primeros
lugares en las preocupaciones de los madrileños.

El ciudadano de Madrid percibe un deterioro
de la convivencia ciudadana en su ciudad, en su

entorno, en su barrio, que conlleva una importante
pérdida de su calidad de vida. El asalto a viviendas

mientras sus moradores permanecen dentro, la
existencia de bandas y mafias que explotan

situaciones de marginalidad social y que se han
especializado en asaltos, los alunizajes en todo tipo

de comercios, el atraco a joyerías, el resurgir de
bandas neonazis violentas... han contribuido a crear

una situación de miedo y desconfianza en la
capacidad del Gobierno para resolver los problemas

de convivencia y seguridad.

Para el Grupo Parlamentario Socialista-

Progresistas el mantenimiento de la seguridad y la
normalidad en la convivencia ciudadana supone una

parte consubstancial de la calidad de vida de los
ciudadanos. Por este motivo, la actual situación

debe sufrir un cambio de enfoque radical, que nos
permita afrontar con éxito los problemas de una

sociedad compleja, moderna y avanzada, como es
la sociedad española del siglo XXI.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Comunidad de Madrid a que en plazo máximo de

2 semanas solicite una reunión urgente con el
Presidente del Gobierno, Sr. Aznar, con el fin de

exigir y concretar más medios humanos y
materiales, entre otras actuaciones, para solucionar

la situación de violencia e inseguridad que se vive
en la Comunidad de Madrid.

2.6 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.6.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 18 de febrero de 2002, de

conformidad con los artículos 49.1c) y 192.3 del
Reglamento de la Cámara, ha calificado y admitido
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a trámite las preguntas que a continuación se
relacionan, para las que se solicita respuesta por

escrito.

Para dar cumplimiento a lo establecido en

los artículos 97.1 y 198.1 del Reglamento de la
Cámara, se ordena su publicación en el “Boletín

Oficial de la Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— PE-110/2002 RGEP.676 ————

(Tramitación acumulada de las PE-110/2002
RGEP.676, PE-111/2002 RGEP.677 y PE-

112/2002 RGEP.678, por Acuerdo de la Mesa de
la Asamblea, de fecha 18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,
al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección

General de Carreteras, de algún proyecto para
acondicionar el mal estado en que se encuentra la

M-530 de Villamanta, al límite de la Comunidad de
Madrid con Castilla-La Mancha.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de
Carreteras algún proyecto para acondicionar el mal

estado en que se encuentra la M-530 de Villamanta
al límite de la Comunidad de Madrid con Castilla-La

Mancha?

———— PE-111/2002 RGEP.677 ————

(Tramitación acumulada de las PE-110/2002
RGEP.676, PE-111/2002 RGEP.677 y PE-

112/2002 RGEP.678, por Acuerdo de la Mesa de
la Asamblea, de fecha 18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,

al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Carreteras, de realizar algún proyecto

para acondicionar el mal estado en que se
encuentra la M-532, de Fresnedillas de La Oliva a la

M-510.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de

Carreteras realizar algún proyecto para acondicionar
el mal estado en que se encuentra la M-532, de

Fresnedillas de La Oliva a la M-510?

———— PE-112/2002 RGEP.678 ————

(Tramitación acumulada de las PE-110/2002
RGEP.676, PE-111/2002 RGEP.677 y PE-

112/2002 RGEP.678, por Acuerdo de la Mesa de
la Asamblea, de fecha 18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,

al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Carreteras, de realizar algún proyecto

para acondicionar el mal estado en que se
encuentra la M-531 de Colmenar de Arroyo a la M-

512.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de

Carreteras realizar algún proyecto para acondicionar
el mal estado en que se encuentra la M-531 de

Colmenar de Arroyo a la M-512?

———— PE-113/2002 RGEP.679 ————

(Tramitación acumulada de las PE-113/2002
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RGEP.679 y PE-114/2002 RGEP.680, por
Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha

18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,
al Gobierno, sobre acciones que tiene previsto

realizar la Dirección General de Carreteras para
evitar la creación de un punto negro en el entronque

de la recién inaugurada Autovía M-501, con la
carretera existente en el kilómetro 21,800 a la

entrada de Quijorna.

PREGUNTA

¿Qué acciones tiene previsto realizar la

Dirección General de Carreteras para evitar la
creación de un punto negro en el entronque de la

recién inaugurada Autovía M-501, con la carretera
existente en el kilómetro 21,800 a la entrada de

Quijorna?

———— PE-114/2002 RGEP.680 ————

(Tramitación acumulada de las PE-113/2002
RGEP.679 y PE-114/2002 RGEP.680, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,

al Gobierno, sobre medidas que tiene previsto
adoptar la Dirección General de Carreteras en

cuanto a los accidentes que se produjeron los días
22, 23 y 24 de noviembre de 2001, con 26 heridos,

cuatro de ellos graves, en la M-501 en el kilómetro
21,800.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar la
Dirección General de Carreteras en cuanto a los

accidentes que se produjeron los días 22, 23 y 24 de
noviembre de 2001, con 26 heridos, cuatro de ellos

graves, en la M-501 en el kilómetro 21,800?

———— PE-115/2002 RGEP.681 ————

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,

al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Carreteras, de modificar el actual

trazado en el cruce de la M-510 con la M-501, de
Chapinería a Aldea del Fresno, para hacer una

rotonda.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de

Carreteras modificar el actual trazado en el cruce de
la M-510 con la M-501, de Chapinería a Aldea del

Fresno, para hacer una rotonda?

———— PE-116/2002 RGEP.682 ————

(Tramitación acumulada de las PE-116/2002
RGEP.682 y PE-117/2002 RGEP.683, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,
al Gobierno, sobre zonas o comarcas donde tiene

previsto la Consejería de Medio Ambiente la
forestación de tierras agrícolas.

PREGUNTA

¿En qué zonas o comarcas tiene previsto la
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de

Madrid la forestación de tierras agrícolas?

———— PE-117/2002 RGEP.683 ————

(Tramitación acumulada de las PE-116/2002
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RGEP.682 y PE-117/2002 RGEP.683, por
Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha

18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,
al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto

realizar la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica en cuanto a las ayudas para la

forestación de tierras agrícolas en la Comunidad de
Madrid, que se establecen en la Orden 2803/2001,

de 26 de junio, para los ejercicios 2002-2003.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar la

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
en cuanto a las ayudas para la forestación de tierras

agrícolas en la Comunidad de Madrid, que se
establecen en la Orden 2803/2001, de 26 de junio,

para los ejercicios 2002-2003?

———— PE-118/2002 RGEP.684 ————

Del Diputado Sr. Plaza Carpio, del GPS-P,

al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
realizar la Dirección General de Agricultura para

resolver la posible invasión de la Cañada Segoviana
“Cordel de Merinas”, en los términos de Chapinería

y Aldea del Fresno, según la Ley 8/1998, de 15 de
junio, de vías pecuarias de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar la
Dirección General de Agricultura para resolver la

posible invasión de la Cañada Segoviana “Cordel de
Merinas”, en los términos de Chapinería y Aldea del

Fresno, según la Ley 8/1998, de 15 de junio?

———— PE-119/2002 RGEP.687 ————

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P,
al Gobierno, sobre medidas que se van a adoptar

para satisfacer la petición de cuatro alumnos de
Educación Primaria, residentes en Villaviciosa de

Odón, que han solicitado transporte escolar con
informe favorable de la Dirección de Área Territorial

Madrid-Sur.

PREGUNTA

¿Qué medidas se van a adoptar para

satisfacer la petición de cuatro alumnos de
Educación Primaria, residentes en Villaviciosa de

Odón, que han solicitado transporte escolar con
informe favorable de la Dirección de Área Territorial

Madrid-Sur?

———— PE-121/2002 RGEP.697 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico, de realizar

alguna actuación para restaurar la Ermita de la
Virgen de la Oliva que se encuentra ubicada en el

municipio de Patones de Arriba.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de

Patrimonio Histórico-Artístico llevar a cabo alguna
actuación para restaurar la Ermita de la Virgen de la

Oliva que se encuentra ubicada en el municipio de
Patones de Arriba?

———— PE-122/2002 RGEP.698 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
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General de Patrimonio Histórico-Artístico, de
acometer alguna actuación de restauración durante

la presente Legislatura en el denominado Palacio de
Arteaga que se ubica en el municipio de

Torrelaguna.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de
Patrimonio Histórico-Artístico acometer alguna

actuación de restauración durante la presente
Legislatura en el denominado Palacio de Arteaga

que se ubica en el municipio de Torrelaguna?

———— PE-123/2002 RGEP.699 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre apoyos que va a prestar la

Comunidad de Madrid, a través de distintas
Consejerías, a la VI Edición de FESTIMAD que se

celebrará los días 24 y 25 de mayo de 2002, habida
cuenta su interés e importancia.

Antecedentes

Habida cuenta del interés y de la
importancia de FESTIMAD. 

PREGUNTA

¿Qué apoyos va a prestar la Comunidad de
Madrid a través de distintas Consejerías a la VI

Edición que se celebrará los días 24 y 25 de mayo
de 2002?

———— PE-124/2002 RGEP.704 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre medidas y actuaciones que

tiene previsto desarrollar, durante el año 2002, la
Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico

en materia de investigación arqueológica,
especificando dichas actuaciones.

PREGUNTA

¿Qué medidas y actuaciones tiene previsto
desarrollar durante el año 2002 la Dirección General

de Patrimonio Histórico-Artístico en materia de
investigación arqueológica, especificando dichas

actuaciones?

———— PE-125/2002 RGEP.705 ————

De la Diputada Sra. González Aceituno, del

GPS-P, al Gobierno, sobre niveles de contaminación
atmosférica registrados durante el último mes de

enero en el distrito de Salamanca.

PREGUNTA

¿Cuáles son los niveles de contaminación

atmosférica registrados durante el último mes de
enero en el distrito de Salamanca?

———— PE-126/2002 RGEP.706 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto

llevar a efecto la Consejería de Las Artes para
apoyar y fortalecer el asociacionismo en el sector del

Arte.

PREGUNTA
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¿Qué actuaciones tiene previsto llevar a
efecto la Consejería de Las Artes para apoyar y

fortalecer el asociacionismo en el sector del Arte?

———— PE-127/2002 RGEP.707 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre iniciativas que tiene previsto

realizar la Consejería de Las Artes, durante el año
2002, en coordinación con las Galerías de Arte

existentes en el ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué iniciativas tiene previsto realizar la
Consejería de Las Artes durante el año 2002 en

coordinación con las Galerías de Arte existentes en
el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid?

———— PE-128/2002 RGEP.708 ————

(Tramitación acumulada de las PE-128/2002
RGEP.708 y PE-130/2002 RGEP.711, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre iniciativas que tiene previsto
poner en marcha durante el año 2002, la Dirección

General de Patrimonio Histórico-Artístico, con la
finalidad de restaurar diversas dependencias

agropecuarias y viviendas rurales, producto de la
tipología arquitectónica tradicional de la Sierra Norte

que se encuentran en Rascafría.

PREGUNTA

¿Qué iniciativas tiene previsto poner en

marcha durante el año 2002, la Dirección General de
Patrimonio Histórico-Artístico con la finalidad de

restaurar diversas dependencias agropecuarias y
viviendas rurales, producto de la tipología

arquitectónica tradicional de la Sierra Norte que se
encuentran ubicadas en el municipio de Rascafría?

———— PE-130/2002 RGEP.711 ————

(Tramitación acumulada de las PE-128/2002
RGEP.708 y PE-130/2002 RGEP.711, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
llevar a cabo la Dirección General de Patrimonio

Histórico-Artístico, durante el año 2002, para
restaurar y contribuir a la conservación adecuada de

las muestras de arquitectura autóctona, consistentes
en viviendas y conjuntos agropecuarios, que se

encuentran en Alameda del Valle.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto llevar a

cabo la Dirección General de Patrimonio Histórico-
Artístico durante el año 2002 para restaurar y

contribuir a la conservación adecuada de las
muestras de arquitectura autóctona, consistentes en

viviendas y conjuntos agropecuarios, que se
encuentran ubicadas en el municipio de Alameda del

Valle?

———— PE-131/2002 RGEP.716 ————

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P,

al Gobierno, sobre causas de la no renovación de
contrato a varios profesores especialistas que
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venían impartiendo clases en el Instituto de
Enseñanza Secundaria “Puerta Bonita”.

PREGUNTA

¿Cuáles son las causas de la no renovación
de contrato a varios profesores especialistas que

venían impartiendo clases en el IES (Instituto de
Enseñanza Secundaria) “Puerta Bonita”?

———— PE-132/2002 RGEP.724 ————

(Tramitación acumulada de las PE-132/2002
RGEP.724, PE-133/2002 RGEP.725, PI-120/2002
RGEP.690, PI-125/2002 RGEP.718 y de las PI-
127/2002 RGEP.720 a PI-130/2002 RGEP.723,
por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de

fecha 18 de febrero de 2002)

De la Diputada Sra. Sánchez Ocaña, del

GPS-P, al Gobierno, sobre medidas que ha
adoptado o piensa adoptar la Consejería de

Educación, en el presente curso escolar, para
mejorar la composición en los menús de catering o

elaborados en las propias cocinas de los colegios
ubicados en el distrito de Puente de Vallecas.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha adoptado o piensa
adoptar la Consejería de Educación en el presente

curso escolar, para mejorar la composición en los
menús de catering o elaborados en las propias

cocinas de los colegios ubicados en el distrito de
Puente de Vallecas?

———— PE-133/2002 RGEP.725 ————

(Tramitación acumulada de las PE-132/2002
RGEP.724, PE-133/2002 RGEP.725, PI-120/2002
RGEP.690, PI-125/2002 RGEP.718 y de las PI-

127/2002 RGEP.720 a PI-130/2002 RGEP.723,
por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de

fecha 18 de febrero de 2002)

De la Diputada Sra. Sánchez Ocaña, del
GPS-P, al Gobierno, sobre medidas de salubridad

que ha adoptado o piensa adoptar la Consejería de
Educación en el presente curso escolar, para los

centros con comedor, ya sean públicos o
concertados, ubicados en el distrito de Puente de

Vallecas.

PREGUNTA

¿Qué medidas de salubridad ha adoptado o

piensa adoptar la Consejería de Educación en el
presente curso escolar, para los centros con

comedor ya sean públicos o concertados, ubicados
en el distrito de Puente de Vallecas?

———— PE-134/2002 RGEP.727 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre medidas, iniciativas y

actuaciones que tiene previsto poner en marcha,
durante el año 2002, la Consejería de Las Artes para

contribuir a dinamizar el Mercado del Arte en el
ámbito territorial de la Región de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué medidas, iniciativas y actuaciones
tiene previsto poner en marcha durante el año 2002

la Consejería de Las Artes para contribuir a
dinamizar el Mercado del Arte en el ámbito territorial

de la Región de Madrid?

———— PE-138/2002 RGEP.775 ————

Del Diputado Sr. Marín Calvo, del GPIU, al
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Gobierno, sobre límites geográficos, dentro del
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en los

que se desarrolla la campaña “Libros a la calle”.

PREGUNTA

¿Cuáles son los límites geográficos, dentro

del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en
los que se desarrolla la campaña “Libros a la calle”?

———— PE-139/2002 RGEP.777 ————

Del Diputado Sr. Marín Calvo, del GPIU, al

Gobierno, sobre existencia de previsiones de
realización de la campaña “Libros a la calle” en el

año 2002, que viene realizándose anualmente sin
interrupción desde 1997, promovida por la

Asociación de Editores y Libreros de Madrid junto
con organismos oficiales, diferentes empresas de

transporte y con el patrocinio de CEDRO.

Antecedentes

La campaña “Libros a la calle” que viene

realizándose anualmente sin interrupción desde
1997, está promovida por la Asociación de Editores

y Libreros de Madrid junto con organismos oficiales
como el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,

la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento
Madrileño, además de diferentes empresas de

transporte, y cuenta, también con el patrocinio de
CEDRO. Respecto a este asunto,

PREGUNTA

¿Hay previsiones de realización de esta
campaña en el año 2002?

———— PE-140/2002 RGEP.778 ————

Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU,
al Gobierno, sobre ocupación de suelo no

urbanizable común por el campamento móvil-holl
“Mirador de Gredos” en ZEPA.

PREGUNTA

¿Se encuentra el campamento móvil-holl
“Mirador de Gredos” en ZEPA, ocupando suelo no

urbanizable común?

———— PE-141/2002 RGEP.779 ————

Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU,
al Gobierno, sobre existencia de algún proyecto de

demolición de las ruinas de un previsto hotel en el
puerto de La Morcuera, en el término municipal de

Rascafría.

PREGUNTA

¿Existe algún proyecto de demolición de las

ruinas de un previsto hotel en el puerto de La
Morcuera, en el término municipal de Rascafría?

———— PE-142/2002 RGEP.780 ————

Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU,

al Gobierno, sobre proyección, por la Consejería de
Medio Ambiente, del traslado del Centro de

Recuperación de Aves de Buitrago a terrenos
propiedad de la Comunidad en la zona de Viñuelas,

término municipal de Tres Cantos.

PREGUNTA

¿Tiene proyectado la Consejería de Medio

Ambiente el traslado del Centro de Recuperación de
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Aves de Buitrago a terrenos propiedad de la
Comunidad en la zona de Viñuelas, término

municipal de Tres Cantos?

———— PE-143/2002 RGEP.781 ————

Del Diputado Sr. Setién Martínez, del GPIU,

al Gobierno, sobre número de pararrayos
radioactivos que están aún instalados en la

Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Cuántos pararrayos radioactivos están aún

instalados en la Comunidad de Madrid?

———— PE-144/2002 RGEP.793 ————

(Tramitación acumulada de las PE-144/2002
RGEP.793, PE-145/2002 RGEP.795 y de las PI-

191/2002 RGEP.796 y 797, PI-164/2002
RGEP.821 y PI-165/2002 RGEP.832, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que piensa
desarrollar la Dirección General de Industria en

relación con la existencia de una concesión para la
extracción de estaño por parte de la Mina Maribel de

la compañía Minera del Guadarrama en el término
municipal de Galapagar, cuando realmente se están

extrayendo grava y áridos.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones piensa desarrollar la
Dirección General de Industria en relación con la

existencia de una concesión para la extracción de
estaño por parte de la Mina Maribel de la compañía

Minera del Guadarrama en el término municipal de
Galapagar, cuando realmente se están extrayendo

grava y áridos?

———— PE-145/2002 RGEP.795 ————

(Tramitación acumulada de las PE-144/2002
RGEP.793, PE-145/2002 RGEP.795 y de las PI-

191/2002 RGEP.796 y 797, PI-164/2002
RGEP.821 y PI-165/2002 RGEP.832, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones de la

Dirección General de Industria en relación con la
Mina Maribel de la empresa Minera del Guadarrama

sita en el término municipal de Galapagar.

PREGUNTA

¿Cuáles han sido las actuaciones de la
Dirección General de Industria en relación con la

Mina Maribel de la empresa Minera del Guadarrama
sita en el término municipal de Galapagar?

———— PE-148/2002 RGEP.798 ————

(Tramitación acumulada de las PE-148/2002
RGEP.798 y PE-149/2002 RGEP.799, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

De la Diputada Sra. Rodríguez Gabucio, del
GPS-P, al Gobierno, sobre causas por las que se ha

demorado la puesta en funcionamiento de la
Escuela Infantil San Fermín del distrito de Usera,

toda vez que las obras de construcción finalizaron
en agosto de 2001.

PREGUNTA
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¿Cuáles son las causas por las que se ha
demorado la puesta en funcionamiento de la

Escuela Infantil San Fermín del distrito de Usera,
toda vez que las obras de construcción finalizaron

en agosto de 2001?

———— PE-149/2002 RGEP.799 ————

(Tramitación acumulada de las PE-148/2002
RGEP.798 y PE-149/2002 RGEP.799, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

De la Diputada Sra. Rodríguez Gabucio, del
GPS-P, al Gobierno, sobre previsión, por la

Consejería de Educación, de la puesta en
funcionamiento de la Escuela Infantil San Fermín del

distrito de Usera.

PREGUNTA

¿Cuándo tiene prevista la Consejería de

Educación la puesta en funcionamiento de la
Escuela Infantil San Fermín del distrito de Usera?

———— PE-150/2002 RGEP.801 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre medidas que tiene previsto

adoptar la Consejería de Las Artes, durante la
presente Legislatura, para paliar el hecho de que no

exista ningún programa de becas para los creadores
plásticos que residen en la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar la
Consejería de Las Artes durante la presente

Legislatura para paliar el hecho de que no exista
ningún programa de becas para los creadores

plásticos que residen en la Comunidad de Madrid?

———— PE-151/2002 RGEP.802 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre iniciativas que tiene previsto
desarrollar la Consejería de Las Artes destinadas a

las publicaciones de Arte, ya sea en su vertiente
ensayística o en la divulgativa, con la finalidad de

difundir y conservar la creación contemporánea,
especificando dichas iniciativas.

PREGUNTA

¿Qué iniciativas tiene previsto desarrollar la

Consejería de Las Artes destinadas a las
publicaciones de Arte, ya sea en su vertiente

ensayística o en la divulgativa, con la finalidad de
difundir y conservar la creación contemporánea,

especificando dichas iniciativas?

———— PE-152/2002 RGEP.803 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre medidas que tiene previsto

adoptar, durante la presente Legislatura, la
Consejería de Las Artes para paliar la escasez de

espacios expositivos, lo que priva a la Comunidad
de Madrid de poder ser sede de exposiciones

relevantes que son exhibidas en otras ciudades
como Barcelona, Bilbao o Valencia.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar
durante la presente Legislatura la Consejería de Las

Artes para paliar la escasez de espacios expositivos
lo que priva a la Comunidad de Madrid de poder ser

sede de exposiciones relevantes que son exhibidas
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en otras ciudades como Barcelona, Bilbao o
Valencia?

———— PE-153/2002 RGEP.805 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre medidas, iniciativas y

actuaciones que tiene previsto realizar la Consejería
de Las Artes, durante la presente Legislatura, para

dotar a la Comunidad de Madrid de laboratorios de
autoedición, fotografía, vídeo e infografía a fin de

que los artistas puedan producir obras de creación
actual.

PREGUNTA

¿Qué medidas, iniciativas y actuaciones
tiene previsto realizar la Consejería de Las Artes

durante la presente Legislatura, para dotar a la
Comunidad de Madrid de laboratorios de

autoedición, fotografía, vídeo e infografía a fin de
que los artistas puedan producir obras de creación

actual?

———— PE-154/2002 RGEP.806 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas que tiene previsto
adoptar la Consejería de Las Artes para incrementar

y fomentar la presencia del patrocinio privado en el
mundo del arte.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar la
Consejería de Las Artes para incrementar y

fomentar la presencia del patrocinio privado en el
mundo del arte?

———— PE-157/2002 RGEP.812 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico, de alguna

actuación para restaurar y conservar
adecuadamente la Picota y el Crucero que se

encuentran situados en El Berrueco.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de
Patrimonio Histórico-Artístico alguna actuación para

restaurar y conservar adecuadamente la Picota y el
Crucero que se encuentran situados en El

Berrueco?

———— PE-158/2002 RGEP.813 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico, de llevar

a cabo, en la presente Legislatura, alguna actuación
para restaurar y conservar adecuadamente el

lavadero de lana que se ubica en Gascones.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de

Patrimonio Histórico-Artístico llevar a cabo en la
presente Legislatura alguna actuación para restaurar

y conservar adecuadamente el lavadero de lana que
se ubica en Gascones?

———— PE-159/2002 RGEP.815 ————

(Tramitación acumulada de las PE-159/2002
RGEP.815 a PE-162/2002 RGEP.818, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
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18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección

General de Patrimonio Histórico-Artístico, de realizar
alguna actuación para restaurar los restos de la

“Fábrica de Paños” de San Fernando de Henares,
que se encuentra ubicada en la Plaza de España y

en las calles Pavia, Coslada y Gonzalo de Córdoba.

PREGUNTA

¿Tiene previsto realizar alguna actuación  la

Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico
para restaurar los restos de la “Fábrica de Paños” de

San Fernando de Henares que se encuentra
ubicada en la Plaza de España y en las calles Pavia,

Coslada y Gonzalo de Córdoba?

———— PE-160/2002 RGEP.816 ————

(Tramitación acumulada de las PE-159/2002
RGEP.815 a PE-162/2002 RGEP.818, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre actuaciones de restauración

que tiene previsto realizar la Dirección General de
Patrimonio Histórico-Artístico en la Plaza de España

de San Fernando de Henares, durante el año 2002.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones de restauración tiene

previsto realizar la Dirección General de Patrimonio
Histórico-Artístico en la Plaza de España de San

Fernando de Henares durante el año 2002?

———— PE-161/2002 RGEP.817 ————

(Tramitación acumulada de las PE-159/2002

RGEP.815 a PE-162/2002 RGEP.818, por
Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha

18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre previsiones de la Dirección

General de Patrimonio Histórico-Artístico con
respecto al Castillo de Aldovea, que se encuentra

ubicado en el ámbito municipal de San Fernando de
Henares.

PREGUNTA

¿Cuáles son las previsiones de la Dirección
General de Patrimonio Histórico-Artístico con

respecto al Castillo de Aldovea que se encuentra
ubicado en el ámbito municipal de San Fernando de

Henares?

———— PE-162/2002 RGEP.818 ————

(Tramitación acumulada de las PE-159/2002
RGEP.815 a PE-162/2002 RGEP.818, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene

previstas, la Dirección General de Patrimonio
Histórico-Artístico, en la Plaza Circular de Fernando

VI, ubicada en el municipio de San Fernando de
Henares.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto realizar la
Dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico

en la Plaza Circular de Fernando VI, ubicada en el
municipio de San Fernando de Henares?
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———— PE-163/2002 RGEP.820 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre medidas y proyectos que tiene

previsto poner en marcha la Consejería de Las
Artes, durante el año 2002, para apoyar los

programas de incentivo y difusión del arte
contemporáneo en el ámbito territorial de la

Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué medidas y proyectos tiene previsto

poner en marcha la Consejería de Las Artes durante
el año 2002 para apoyar los programas de incentivo

y difusión del arte contemporáneo en el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid?

———— PE-164/2002 RGEP.821 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre fondos y piezas, especificando

los mismos, que tiene previsto adquirir la Consejería
de Las Artes para destinarlos a los Museos

gestionados por la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué fondos y piezas, especificando los

mismos, tiene previsto adquirir la Consejería de Las
Artes para destinarlos a los Museos gestionados por

la Comunidad de Madrid?

———— PE-171/2002 RGEP.838 ————

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las doscientas cuarenta y

seis plazas de Objetores de Conciencia que
desarrollaban su labor en asociaciones.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo

de Gobierno para reemplazar las doscientas
cuarenta y seis plazas de Objetores de Conciencia

que desarrollaban su labor en asociaciones?

———— PE-172/2002 RGEP.839 ————

(Tramitación acumulada de las PE-172/2002
RGEP.839 a PE-175/2002 RGEP.842, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las ciento cuatro plazas de

Objetores de Conciencia que desarrollaban su labor
en instituciones de la Comunidad y tenían como

organismo gestor la Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las ciento cuatro

plazas de Objetores de Conciencia que
desarrollaban su labor en instituciones de la

Comunidad y tenían como organismo gestor la
Dirección General de Juventud?

———— PE-173/2002 RGEP.840 ————

(Tramitación acumulada de las PE-172/2002
RGEP.839 a PE-175/2002 RGEP.842, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las doscientas treinta y tres

plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su
labor en centros de educación y tenían como



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 143 / 22 de febrero de 2002 16661

organismo gestor la Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las doscientas treinta

y tres plazas de Objetores de Conciencia que
prestaban su labor en centros de educación y tenían

como organismo gestor la Dirección General de
Juventud?

———— PE-174/2002 RGEP.841 ————

(Tramitación acumulada de las PE-172/2002
RGEP.839 a PE-175/2002 RGEP.842, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las trescientas cuarenta y
dos plazas de Objetores de Conciencia que

prestaban su labor en municipios y tenían como
organismo gestor la Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las trescientas
cuarenta y dos plazas de Objetores de Conciencia

que prestaban su labor en municipios y tenían como
organismo gestor la Dirección General de Juventud?

———— PE-175/2002 RGEP.842 ————

(Tramitación acumulada de las PE-172/2002
RGEP.839 a PE-175/2002 RGEP.842, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las cincuenta y nueve
plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su

labor en materia de juventud y tenían como
organismo gestor la Dirección General de Juventud.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las cincuenta y nueve
plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su

labor en materia de juventud y tenían como
organismo gestor la Dirección General de Juventud?

———— PE-176/2002 RGEP.843 ————

(Tramitación acumulada de las PE-176/2002
RGEP.843 a PE-180/2002 RGEP.847, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las ochocientas seis plazas

de Objetores de Conciencia que prestaban su labor
en centros educativos de la zona centro y tenían

como organismo gestor la Consejería de Educación.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo

de Gobierno para reemplazar las ochocientas seis
plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su

labor en centros educativos de la zona centro y
tenían como organismo gestor la Consejería de

Educación?

———— PE-177/2002 RGEP.844 ————
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(Tramitación acumulada de las PE-176/2002
RGEP.843 a PE-180/2002 RGEP.847, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las ciento veintiuna plazas

de Objetores de Conciencia que prestaban su labor
en centros educativos de la zona oeste y tenían

como organismo gestor la Consejería de Educación.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo

de Gobierno para reemplazar las ciento veintiuna
plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su

labor en centros educativos de la zona oeste y
tenían como organismo gestor la Consejería de

Educación?

———— PE-178/2002 RGEP.845 ————

(Tramitación acumulada de las PE-176/2002
RGEP.843 a PE-180/2002 RGEP.847, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las ciento ochenta plazas
de Objetores de Conciencia que prestaban su labor

en centros educativos de la zona este y tenían como
organismo gestor la Consejería de Educación.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las ciento ochenta

plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su
labor en centros educativos de la zona este y tenían

como organismo gestor la Consejería de
Educación?

———— PE-179/2002 RGEP.846 ————

(Tramitación acumulada de las PE-176/2002
RGEP.843 a PE-180/2002 RGEP.847, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las seiscientas ochenta y

dos plazas de Objetores de Conciencia que
prestaban su labor en centros educativos de la zona

sur y tenían como organismo gestor la Consejería de
Educación.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las seiscientas

ochenta y dos plazas de Objetores de Conciencia
que prestaban su labor en centros educativos de la

zona sur y tenían como organismo gestor la
Consejería de Educación?

———— PE-180/2002 RGEP.847 ————

(Tramitación acumulada de las PE-176/2002
RGEP.843 a PE-180/2002 RGEP.847, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las doscientas dieciséis
plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su

labor en centros educativos de la zona norte y tenían
como organismo gestor la Consejería de Educación.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
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de Gobierno para reemplazar las doscientas
dieciséis plazas de Objetores de Conciencia que

prestaban su labor en centros educativos de la zona
norte y tenían como organismo gestor la Consejería

de Educación?

———— PE-181/2002 RGEP.848 ————

(Tramitación acumulada de las PE-181/2002
RGEP.848 a PE-185/2002 RGEP.852, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las trescientas once plazas

de Objetores de Conciencia que prestaban su labor
en residencias de menores y tenían como

organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las trescientas once

plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su
labor en residencias de menores y tenían como

organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales?

———— PE-182/2002 RGEP.849 ————

(Tramitación acumulada de las PE-181/2002
RGEP.848 a PE-185/2002 RGEP.852, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las ciento veintiocho plazas
de Objetores de Conciencia que prestaban su labor

en residencias de mayores y tenían como organismo
gestor la Consejería de Servicios Sociales.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las ciento veintiocho

plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su
labor en residencias de mayores y tenían como

organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales?

———— PE-183/2002 RGEP.850 ————

(Tramitación acumulada de las PE-181/2002
RGEP.848 a PE-185/2002 RGEP.852, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las sesenta y cuatro plazas

de Objetores de Conciencia que prestaban su labor
en centros de día de mayores y tenían como

organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las sesenta y cuatro

plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su
labor en centros de día de mayores y tenían como

organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales?

———— PE-184/2002 RGEP.851 ————
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(Tramitación acumulada de las PE-181/2002
RGEP.848 a PE-185/2002 RGEP.852, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las veintiséis plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en
centros de enfermos mentales crónicos y tenían

como organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las veintiséis plazas

de Objetores de Conciencia que prestaban su labor
en centros de enfermos mentales crónicos y tenían

como organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales?

———— PE-185/2002 RGEP.852 ————

(Tramitación acumulada de las PE-181/2002
RGEP.848 a PE-185/2002 RGEP.852, por

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha
18 de febrero de 2002)

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a
realizar para reemplazar las cuarenta y nueve plazas

de Objetores de Conciencia que prestaban su labor
en centros de minusválidos y tenían como

organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las cuarenta y nueve

plazas de Objetores de Conciencia que prestaban su
labor en centros de minusválidos y tenían como

organismo gestor la Consejería de Servicios
Sociales?

———— PE-186/2002 RGEP.853 ————

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las trece plazas de
Objetores de Conciencia que prestaban su labor en

el área de salud mental y tenían como organismo
gestor la Consejería de Sanidad.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las trece plazas de

Objetores de Conciencia que prestaban su labor en
el área de salud mental y tenían como organismo

gestor la Consejería de Sanidad?

———— PE-190/2002 RGEP.885 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre ferias nacionales e

internacionales relacionadas con el libro, en las que
tiene previsto participar la Consejería de Las Artes,

durante el año 2002, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 6 de la Ley de Fomento del

Libro y la Lectura, de la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA

¿En qué ferias nacionales e internacionales

relacionadas con el libro, tiene previsto participar la
Consejería de Las Artes durante el año 2002 para

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de
la Ley de Fomento del Libro y la Lectura de la

Comunidad de Madrid?
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———— PE-191/2002 RGEP.886 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre ayudas que tiene previsto

otorgar la Dirección General de Archivos, Museos y
Bibliotecas, durante el año 2002, a proyectos de

investigación y estudios bibliográficos tal y como
establece el artículo 8 de la Ley 5/99, de 30 de

marzo.

PREGUNTA

¿Qué ayudas tiene previsto otorgar la

Dirección General de Archivos, Museos y Bibliotecas
durante el año 2002 a proyectos de investigación y

estudios bibliográficos tal y como establece el
artículo 8 de la Ley 5/99, de fecha 30 de marzo?

———— PE-192/2002 RGEP.888 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre actuaciones e iniciativas que

tiene previsto realizar la Consejería de Las Artes
para apoyar seminarios y simposios de escritores

especificando dichas actuaciones e iniciativas.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones e iniciativas tiene previsto

realizar la Consejería de Las Artes para apoyar
seminarios y simposios de escritores especificando

dichas actuaciones e iniciativas?

———— PE-193/2002 RGEP.889 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas que tiene previsto
adoptar la Consejería de Las Artes con la finalidad

de apoyar y fomentar los programas de
investigación y experimentación audiovisual, con

especial incidencia en la fusión de arte y nuevas
tecnologías.

PREGUNTA

¿Qué medidas tiene previsto adoptar la
Consejería de Las Artes con la finalidad de apoyar

y fomentar los programas de investigación y
experimentación audiovisual, con especial incidencia

en la fusión de arte y nuevas tecnologías?

———— PE-194/2002 RGEP.890 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
poner en marcha la Dirección General de Promoción

Cultural a fin de apoyar la difusión de los trabajos de
los jóvenes creadores en el ámbito de las artes

escénicas.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones tiene previsto poner en
marcha la Dirección General de Promoción Cultural

a fin de apoyar la difusión de los trabajos de los
jóvenes creadores en el ámbito de las artes

escénicas?

———— PE-195/2002 RGEP.891 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas y actuaciones que
tiene previsto desarrollar la Dirección General de

Archivos, Museos y Bibliotecas para adquirir
carteles, a fin de contribuir a conservar esta faceta

del Patrimonio Documental de la Comunidad de
Madrid.

PREGUNTA
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¿Qué medidas y actuaciones tiene previsto
desarrollar la Dirección General de Archivos,

Museos y Bibliotecas para adquirir carteles a fin de
contribuir a conservar esta faceta del Patrimonio

Documental de la Comunidad de Madrid?

———— PE-198/2002 RGEP.912 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de
Las Artes, de contratar, durante la presente

Legislatura, animadores culturales para que actúen
como agentes que despierten curiosidad por la

cultura.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Consejería de Las Artes

contratar durante la presente Legislatura
animadores culturales para que actúen como

agentes que despierten curiosidad por la cultura?

———— PE-199/2002 RGEP.914 ————

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las seis plazas de
Objetores de Conciencia que desarrollaban su labor

en diversas radios.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las seis plazas de

Objetores de Conciencia que desarrollaban su labor
en diversas radios?

———— PE-203/2002 RGEP.918 ————

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las seis plazas de
Objetores de Conciencia que realizaban su labor con

la infancia.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo
de Gobierno para reemplazar las seis plazas de

Objetores de Conciencia que realizaban su labor con
la infancia?

———— PE-204/2002 RGEP.919 ————

Del Diputado Sr. Iglesias Fernández, del
GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que va a

realizar para reemplazar las seis plazas de
Objetores de Conciencia que realizaban su labor en

Casas Regionales.

PREGUNTA
¿Qué actuaciones va a realizar el Consejo

de Gobierno para reemplazar las seis plazas de

Objetores de Conciencia que realizaban su labor en
Casas Regionales?

2.6.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS

PARA RESPUESTA ESCRITA

———— PI-191/2002 RGEP.796 y 797 ————

(Transformada de las PE-146/2002 RGEP.796 y
PE-147/2002 RGEP.797).

Del Diputado Sr. Carmona Sancipriano, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que ha
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desarrollado en relación con la tala de árboles
llevada a cabo por parte de la empresa Minera del

Guadarrama en la explotación de la Mina Maribel,
de la empresa Minera del Guadarrama, en el

término municipal de Galapagar.

———— PI-192/2002 RGEP.911 ————

(Transformada de PE-197/2002 RGEP.911)

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre características del proyecto de
restauración de las pinturas murales de la Iglesia de

Villamantilla, especificando la inversión que está
previsto realizar y el calendario.

2.6.4 RESPUESTA A PREGUNTAS
FORMULADAS

Para dar cumplimiento a lo establecido en el

artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea

de Madrid” las siguientes contestaciones escritas a
las correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— PE-798/2001 RGEP.3166 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre razones por las que el
Ayuntamiento de Valverde de Alcalá no ha recibido

el importe de la nave que figura en el Plan Prisma,
especificando las razones por las que aún no se ha

realizado dicho pago.

RESPUESTA

La actuación denominada “Nave Almacén”

se encuentra incluida en el Programa Prisma 1997-
2000. Está sometida, por tanto, a lo establecido en

el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de
diciembre de 1996 por el que se aprobó el Programa

Regional de Inversiones y Servicios de Madrid.

Dicha actuación ha tenido los siguientes
hitos técnico-administrativos:

- Informe negativo de Proyecto de 5 de
diciembre de 2000.

- Informe positivo de Proyecto, una vez

subsanadas las deficiencias puestas de
manifiesto en el primer informe, de fecha 15

de diciembre de 2000.

- Informe negativo de las certificaciones 1ª,

2ª y 3ª por importe de 1.159.217 ptas.,
1.292.889 ptas. y 2.970.003 ptas.,

respectivamente, de fecha 13 de agosto de
2001, en el que la técnico informante

observa que las certificaciones no se
ajustan a la documentación técnica

aprobada como base de la obra.

- Informe de 15 de enero de 2002, asimismo
negativo, de las mismas certificaciones por

la causa expuesta en el punto anterior.

En base a lo cual, según la normativa que

rige la tramitación de este tipo de actuaciones, no es
posible efectuar el pago correspondiente hasta que

no se subsane la discordancia entre el contenido de
las certificaciones y el proyecto y documentación

técnica que la sustenta.
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———— PE-1186/2001 RGEP.4639 ————

(Tramitación acumulada con la PI-1152/2001
RGEP.4640, por Acuerdo de la Mesa de la

Asamblea, de fecha 5 de noviembre de 2001)

De la Diputada Sra. Oller Sánchez, del GPS-
P, al Gobierno, sobre estudios que se van a

desarrollar en relación con las mujeres inmigrantes,
victimas de explotación sexual, cualquiera que sea

la situación jurídica en que se encuentren.

RESPUESTA

La Dirección General de la Mujer ha

realizado un estudio sobre “Tipología de la
Prostitución Femenina en la Comunidad de Madrid”,

publicado en el año 2001, en un intento de
acercamiento a la realidad de las mujeres

prostituidas, entre las que -como sabemos- las
mujeres inmigrantes ocupan un primer lugar.

Así mismo, en el año 2001, la Dirección
General de la Mujer publicó las ponencias y

conclusiones del Simposio Internacional, celebrado
en el mes de junio de 2000, sobre “Prostitución y

Tráfico de Mujeres con fines de Explotación Sexual”.

———— PE-1240/2001 RGEP.5055 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas e iniciativas que tiene
previsto poner en marcha la Consejería de Las Artes

para potenciar el asociacionismo cultural en la
Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

La Consejería de Las Artes para facilitar y
potenciar las actividades que realizan las

asociaciones culturales en nuestra región y por tanto

para fomentar el asociacionismo en el sector
cultural, convoca anualmente diferentes ayudas y

subvenciones. Con ello colaboramos en el desarrollo
de diversas actividades en los ámbitos del teatro, de

la música, de la danza, del cine, de las artes
plásticas, etcétera. Así mismo, también facilitamos

la realización de las actividades de formación
desarrolladas por estas asociaciones y dirigidas

fundamentalmente a los profesionales que
engloban.

———— PE-1242/2001 RGEP.5057 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de

Las Artes, de dotar a la Comunidad de Madrid,
durante la presente Legislatura, de un Centro

Dramático Regional.

RESPUESTA

La Consejería de Las Artes, como ha
manifestado en diferentes contestaciones a diversas

iniciativas parlamentarias, considera que no es
necesaria la creación de un Centro Dramático

Regional, ya que la labor que realizamos en el
ámbito de las artes escénicas apoyando a

productores privados, creadores, asociaciones y
fundaciones, hacen contraproducente dotar a Madrid

de un centro dramático estable de titularidad pública.

———— PE-1244/2001 RGEP.5060 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
desarrollar la Consejería de Las Artes para apoyar

a las corporaciones locales en la tarea de
recuperación y mantenimiento de fiestas y

tradiciones.
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RESPUESTA

La Consejería de Las Artes, con la finalidad

de fomentar y apoyar las fiestas y tradiciones
populares más significativas de nuestros municipios,

tiene previsto realizar durante el año 2002 una
convocatoria de ayudas que permita, sobre todo a

los municipios menores de 10.000 habitantes, llevar
a cabo aquellas actividades con un mayor arraigo

popular.

———— PE-1248/2001 RGEP.5064 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
realizar la Consejería de Las Artes destinadas a la

promoción del Centro de Estudios Cervantinos.

RESPUESTA

La Dirección General de Archivos, Museos

y Bibliotecas de la Consejería de Las Artes, a través
de la Biblioteca Regional de Madrid, responsable de

la realización del Catálogo Colectivo de Patrimonio
Bibliográfico de la Comunidad, procedió durante el

mes de febrero del año 2001 a la catalogación de
los fondos del Centro de Estudios Cervantinos

pertenecientes al patrimonio bibliográfico.

Se catalogaron ejemplares correspon-
dientes a los siglos XVI al XVII, que se han

incorporado al Catálogo Colectivo de Patrimonio
Bibliográfico Español, y que puede ser consultado a

través de Internet.

Se ha establecido una línea de colaboración

permanente por la que el Centro envía los datos
correspondientes a los fondos de patrimonio

bibliográfico que vaya adquiriendo, a la Biblioteca
Regional, y ésta los incorpora al Catálogo Colectivo

de Patrimonio Bibliográfico.

Por otra parte la Biblioteca Regional enviará

al Centro de Estudios Cervantinos la base de datos
en CD-ROM “Bibliografía Madrileña”, que recoge sus

fondos bibliográficos, y en la que están incluidas las
publicaciones del Centro de Estudios Cervantinos.

Para el año 2002, la Consejería tiene

previsto conceder una ayuda de 30.051 euros
(5.000.000 de pesetas) con cargo a los

presupuestos, al Centro de Estudios Cervantinos
para la realización de seminarios, cursos,

exposiciones y publicaciones.

———— PE-1278/2001 RGEP.5183 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre actuaciones que se han
realizado o está previsto que se realicen para dotar

de una biblioteca pública al municipio de Loeches,
dentro del Plan PRISMA, especificando dichas

actuaciones.

RESPUESTA

Dentro del Programa Regional de

Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2001-
2005 está contemplada, efectivamente, la

construcción de una biblioteca pública en el
municipio de Loeches.

La inversión prevista es de 450.759,08
euros (75.000.000 pesetas). Se financiará con cargo

a los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid en un 74,5 %, y por el Ayuntamiento de

Loeches en un 25,5 %.

En la fecha actual la ejecución de la



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 143 / 22 de febrero de 200216670

inversión aún no ha comenzado, ni se ha
determinado si su gestión, por parte de la

Comunidad de Madrid, corresponderá a la
Consejería de Las Artes (Dirección General de

Archivos, Museos y Bibliotecas), o a la de Justicia y
Administraciones Públicas (Dirección General de

Administración Local).

———— PE-1304/2001 RGEP.5342 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de
Las Artes, de tributar algún homenaje para

conmemorar el primer centenario del fallecimiento
de Francisco Pi i Margall, insigne intelectual que

fuera uno de los presidentes de la I República
Española.

RESPUESTA

La Consejería de Las Artes no ha
organizado ningún acto específico para homenajear

el primer centenario del fallecimiento del que fuera
uno de los presidentes de la I República Española

Francisco Pi i Margal.

———— PE-1317/2001 RGEP.5437 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre fecha en la que está previsto
que se inicien las obras del Centro de San Nicasio

en el municipio de Leganés.

RESPUESTA

En la Orden 77/2001, de 29 de enero, del

Consejero de Justicia, Función Pública y
Administración Local, por la que se aprueba el

procedimiento de gestión del PRISMA 2001-2005,
establece en el Anexo 1 (Procedimiento de Gestión

del PRISMA 2001-2005) que los Ayuntamientos
propondrán a la Comunidad de Madrid para su

autorización, las actuaciones a realizar, su gestión y
dirección facultativa, y la Comunidad de Madrid a

través del Centro Gestor correspondiente deberá
autorizarlo.

Con fecha 12 de julio de 2001 el
Ayuntamiento de Leganés solicita autorización para

la gestión de la obra denominada “Centro Cívico
San Nicasio”.

Así mismo, con fecha 19 de julio se

resuelve, desde esta Dirección General, dar de alta
en el PRISMA 2001-2005 la actuación denominada

“Centro Cívico San Nicasio”, así como la aprobación
de las siguientes gestiones:

- Redacción de proyecto y otros gastos
asociados: Municipal.

- Contratación de la actuación: Municipal.

- Dirección facultativa: Municipal.

Con fecha 18 de octubre de 2001, el Director
General de Administración Local, resuelve dar

conformidad al proyecto técnico “Centro Cívico San
Nicasio” por un importe de 5.720.284,12 euros,

haciendo constar que, conforme a los artículos 1.1.1
y 4.3 del precitado acuerdo, la inversión que

corresponde a la Comunidad de Madrid se abonará
en función de las disponibilidades presupuestarias.

Queda concluir por tanto, que las obras
comenzarán una vez que el Ayuntamiento de

Leganés así lo disponga.

———— PE-1320/2001 RGEP.5447 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
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P, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
realizar la Consejería de Las Artes destinadas a

potenciar la creación de guiones cinematográficos
durante el año 2002, especificando la dotación

presupuestaria y la partida correspondiente.

RESPUESTA

La Consejería de Las Artes, con la finalidad

de potenciar la creación de guiones
cinematográficos durante el año 2002, tiene previsto

conceder 6 becas para la realización de guiones de
largometraje por un importe de 4.207 euros (700.000

pesetas) cada una. Dicha cantidad se abonará con
cargo a la partida presupuestaria 4839 del programa

804 del vigente presupuesto de gastos.

———— PE-1327/2001 RGEP.5455 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-

P, al Gobierno, sobre apoyos y líneas de ayuda que
tiene previsto prestar la Consejería de Las Artes

durante el año 2002 a los empresarios de Salas
Cinematográficas situadas en zonas rurales o de

baja rentabilidad.

RESPUESTA

La Consejería de Las Artes no tiene previsto

prestar ninguna ayuda económica a los empresarios
de salas cinematográficas situadas en zonas rurales

o de baja rentabilidad. Ahora bien, con la finalidad
de que los ciudadanos que residen en los municipios

más pequeños de nuestra región puedan disfrutar
de diferentes creaciones cinematográficas de

actualidad, esta Consejería realiza anualmente
durante los meses estivales el denominado “Circuito

de Cine de Verano”. En su última edición han
participado 23 localidades y se han proyectado 26

películas distintas.

———— PE-1328/2001 RGEP.5456 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre previsión, por la Consejería de

Las Artes, de prestar durante el año 2002, algún
apoyo o línea de ayuda a la Cátedra Alicia Alonso.

RESPUESTA

La Consejería de Las Artes no tiene
competencias para desarrollar y apoyar las

actividades docentes y de investigación que
desarrolla la Cátedra Alicia Alonso.

———— PE-1337/2001 RGEP.5508 ————

Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS-
P, al Gobierno, sobre iniciativas que tiene previsto

llevar a cabo la Consejería de Las Artes durante el
2002 para desarrollar y aplicar la Ley 1/98, de

Fundaciones de la Comunidad de Madrid, de fecha
2 de marzo.

RESPUESTA

Las actuaciones a desarrollar por la

Consejería de Las Artes en ejercicio de las
funciones de protectorado son las contempladas en

la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la

Participación Privada en Actividades de Interés
General, y en la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de

Fundaciones de la Comunidad de Madrid. Todas
ellas se disponen en dichas leyes bajo el principio

general de actuación de la institución del
protectorado, que no es otro que velar por la

integridad y suficiencia de los patrimonios adscritos
a un fin y proteger la persecución de sus fines por

las fundaciones.
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A lo largo del año 2002 se llevarán a cabo
las actuaciones de autorización, control y

asesoramiento que exige la normativa legal
aplicable, así como las que sean solicitadas por las

fundaciones adscritas a este protectorado.

———— PE-1344/2001 RGEP.5522 ————

(Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-

1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la

Asamblea, de fecha 17 de diciembre de 2001)

De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-

P, al Gobierno, sobre lugar al que se derivan los
enfermos en caso de intervención de riesgo, o en

caso de accidente con riesgo para la vida, del
Hospital de El Escorial, al no existir en el mismo

Unidad de Cuidados Intensivos.

RESPUESTA

En primer lugar, es conveniente señalar que,

el Hospital de El Escorial es un Hospital Comarcal,
Nivel I, que dispone de una Cartera de Servicios

adecuada a su categoría. Dentro de la misma,
cuenta con una Unidad de Reanimación, dotada con

6 camas, donde son atendidos todos aquellos
pacientes cuya intervención quirúrgica se realiza en

el Centro Hospitalario.

No obstante, cuando los facultativos en
Consulta quirúrgica (Sección de Anestesiología),
previa indicación del servicio quirúrgico

correspondiente, valoran la necesidad de derivar al
paciente a otro centro hospitalario de nivel superior

para realizar la intervención, ya sea en caso de
intervención de riesgo, ya sea en caso de accidente

con riesgo vital, se procede a hacer la
correspondiente derivación a otro Centro de nivel

superior. En este supuesto, el centro de referencia

es la Clínica Puerta de Hierro.

———— PE-1346/2001 RGEP.5526 ————

(Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-

1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la

Asamblea, de fecha 17 de diciembre de 2001)

De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-

P, al Gobierno, sobre existencia en el Hospital de El
Escorial de un nido para atender a los niños que

nacen con problemas, y, si no es así, lugar donde se
envía a esos niños.

RESPUESTA

El Hospital de El Escorial dispone en su
cartera de servicios de la especialidad de Pediatría,

donde se atienden las necesidades de salud de los
pacientes de 0-14 años, del distrito sanitario 6.2. La

Sección de Pediatría cuenta con una infraestructura
de 2 camas de hospitalización y un local de

consultas externas y dispone de una plantilla de 4
facultativos de la especialidad.

Ante el incremento del número de partos en
el Centro Hospitalario en el período 1998/2000, el

Hospital procedió a aumentar sus efectivos en la
citada Sección, mediante la incorporación de un

Titulado Superior Especialista con experiencia en
Neonatología, con lo que se ha conseguido una

atención especializada más completa y de mayor
calidad, dado el nuevo perfil profesional aportado.

En la actualidad, existe un Nido que cuenta

con tres incubadoras. De ellas dos están dotadas
de: toma de oxígeno, sistema de vacío y aire

medicinal. Y la tercera incubadora esta preparada
para el transporte de niños con patología compleja.

En el Nido, se asiste tanto a los recién nacidos
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sanos, como a los recién nacidos con cuidados
mínimos y entre otras técnicas, se aplica fototerapia

a los niños prematuros.

No obstante, en aquellos casos que, por su

complejidad, severidad o complicaciones, no
pueden ser atendidos en el Centro, son derivados al

Centro de Referencia para esta especialidad, que es
la Ciudad Sanitaria de La Paz.

———— PE-1348/2001 RGEP.5529 ————

(Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-

1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la

Asamblea, de fecha 17 de diciembre de 2001)

De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas que piensa adoptar el
Gobierno ante la falta de personal de médicos

anestesistas en el Hospital de El Escorial.

RESPUESTA

En la actualidad, el Hospital de El Escorial

dispone en su plantilla de 9 plazas de Titulados
Superiores en Anestesiología. De ellas, dos fueron

creadas durante el ejercicio 2001 (aprobadas el 22
de octubre de 2001). Tras el proceso de selección

previsto en el Convenio Colectivo, para el personal
laboral de la Comunidad, recientemente se ha

llevado a cabo la cobertura de dos vacantes. La
primera por una incapacidad temporal por

enfermedad y la segunda debido a una excedencia
voluntaria.

———— PE-1349/2001 RGEP.5530 ————

(Tramitación acumulada de las PE-1344/2001
RGEP.5522 , PE-1346/2001 RGEP.5526, PE-

1348/2001 RGEP.5529 y PE-1349/2001
RGEP.5530, por Acuerdo de la Mesa de la

Asamblea, de fecha 17 de diciembre de 2001)

De la Diputada Sra. Sáez Laguna, del GPS-
P, al Gobierno, sobre motivos que tiene el Hospital

de El Escorial para no ofertar la anestesia epidural
los fines de semana.

RESPUESTA

En el Hospital de El Escorial, la oferta de
anestesia epidural se realiza de manera completa

durante la jornada laboral. Sin embargo, esta técnica
puede verse afectada por factores obstétricos

(embarazos sin seguimiento médico o en período
expulsivo, etc.) neonatológicos, anestesiológicos o

maternales (contraindicaciones).

La oferta en el fin de semana, también es
completa. Sin embargo, se puede ver afectada por

la realización de urgencias quirúrgicas de forma
simultanea, que obliguen al único anestesiólogo de

presencia física, a participar en la intervención
quirúrgica.

En la actualidad, el Hospital dispone en su
plantilla de 9 plazas de titulados Superiores en

Anestesiología, dos de ellas creadas recientemente
(22 de octubre de 2001). Además, se han tomado

una serie de medidas de organización y
funcionamiento que han permitido mejorar esta

oferta, mantener el crecimiento constante en el
número de partos realizados por el Centro, en el

período 1995/2000, mejorar y reforzar la atención
especializada a la mujer en el parto e incrementar la

calidad de la asistencia en el Hospital.

En este sentido, se han incrementado

también las camas de la Sección de
Tocoginecología (4 camas), se ha reformado el

quirófano de ginecología y se ha reforzado la
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dotación de personal facultativo de la Sección de
Obstetricia, con un Titulado Superior Especialista.

———— PE-1386/2001 RGEP.5665 ————

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-
P, al Gobierno, sobre previsiones de la Consejería

de Educación para solucionar los graves defectos de
humedades y cimentación del edificio E (protegido)

del IES “Isabel la Católica” de Madrid.

RESPUESTA

En la actualidad se está realizando un

proyecto de ejecución que permita definir y realizar
las obras de reparación necesarias en el I.E.S.

Isabel la Católica. El presupuesto estimado
inicialmente es de 130 millones de pesetas, que se

ejecutarían en dos fases.

———— PE-1399/2001 RGEP.4400 ————

(Transformada de PCOP-203/2001 RGEP.4400)

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas que se van a adoptar
para satisfacer las demandas de los alumnos que

desean cursar Ciclos Formativos de Grado Superior
de Formación Profesional (F.P.) en Institutos

Públicos.

RESPUESTA

La oferta de Formación Profesional

Específica depende no sólo de la demanda del
alumnado, sino que en su planificación se deben

tener en cuenta otros factores, fundamentalmente,
las posibilidades de inserción laboral así como la

evolución de los distintos sectores productivos.

A tal fin, la Consejería de Educación ha
realizado un importante esfuerzo para aumentar las

plazas de Ciclos Formativos de Grado Superior,
siendo el incremento global del 5 % en el presente

curso escolar 2001/2002. Además, dicho incremento
se ha producido, de manera más significativa, en los

ciclos que presentan tanto una gran demanda como
buenas perspectivas de inserción laboral.

En el curso 2002/2003 se proseguirá con la
implantación de las enseñanzas de Formación

Profesional Específica LOGSE, avanzando en las
líneas desarrolladas en los últimos cursos y que, en

lo que se refiere a la cuestión planteada, se traduce
en el incremento de la oferta de los Ciclos

Formativos de Grado Superior que, tal y como se ha
señalado, cuenten a la vez con posibilidades reales

de inserción laboral a la vez que con demanda del
alumnado.

———— PE-1401/2001 RGEP.4404 ————

(Transformada de PCOP-206/2001 RGEP.4404)

De la Diputada Sra. Álvarez Páez, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas que va a adoptar la
Consejería de Educación para responder a la

demanda insatisfecha de plazas en el primer ciclo
de la educación infantil.

RESPUESTA

El curso pasado concluyó con 246 centros
específicos de Educación Infantil, lo que vino a

suponer un incremento del 21 % respecto a los
centros existentes al inicio de la Legislatura y un

incremento del 244 % sobre los centros existentes
hace tan sólo diez años. De hecho, durante el

presente curso la oferta de plazas públicas de la
etapa 0-3 se va a situar en torno al 15 % de atención

a la demanda potencial, en consonancia con el
desarrollo de los objetivos establecidos por la Unión
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Europea para este nivel educativo, que cifran como
cota de calidad la atención, para el año 2006, del 20

% de la demanda potencial.

Además, está planificada la construcción de

otras 32 Escuelas y 29 Casas de Niños, lo que
supondrá, a medio plazo, la creación de 4.360

nuevas plazas escolares del Primer Ciclo de
Educación Infantil.

No obstante lo anterior, es preciso recordar

que la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo,

establece en los artículos 5 y 7 que la enseñanza
obligatoria y gratuita abarca desde los 6 hasta los 16

años y que la Educación Infantil abarca desde los
primeros meses hasta los cinco años y tiene

carácter voluntario.

———— PE-1402/2001 RGEP.4728 ————

(Transformada de PCOP-225/2001 RGEP.4728)

De la Diputada Sra. Álvarez Páez, del GPS-

P, al Gobierno, sobre medidas que piensa adoptar
para garantizar la unidad en educación infantil 0-6 y

la coordinación de sus dos ciclos (0-3 y 3-6), estén
en uno o en varios centros.

RESPUESTA

Las Instrucciones de 10 de octubre de 2001,
de la Dirección General de Centros Docentes, para

la revisión y actualización de las zonas de influencia
y de las adscripciones de los centros educativos

sostenidos con fondos públicos, a efectos de
escolarización y coordinación pedagógica para el

curso 2002/2003, tienen como finalidad establecer
con carácter previo a los procesos de escolarización,

tanto el relativo a la reserva de plaza, como el
ordinario, para el curso 2002/2003, los criterios que

se aplicarán para revisar y actualizar las zonas de
influencia de escolarización de los centros

sostenidos con fondos públicos y las adscripciones,
a los efectos de escolarización y de coordinación

pedagógica, de los centros de Educación Infantil a
los de Primaria y de estos a los de Secundaria.

Concretamente, las Instrucciones
mencionadas contemplan en sus apartados Cuarto,

Quinto, Sexto y Séptimo los aspectos a tener en
cuenta para desarrollar la adscripción a efectos

pedagógicos de los centros de Educación Primaria
a centros de Educación Secundaria; de los centros

específicos de Educación Infantil de primer y
segundo ciclo (Casas de Niños, Escuelas de

Educación Infantil de Segundo Ciclo y Escuelas de
Educación Infantil de primer y segundo ciclo) a

colegios públicos de Educación Infantil y Primaria,
así como los efectos de las adscripciones en la

escolarización para el curso 2002/2003 de los
centros específicos de Educación Infantil y los

aspectos a tener en cuenta para desarrollar la
adscripción a efectos pedagógicos de los centros

específicos de Educación Infantil.

En consecuencia, la Consejería de
Educación ya ha previsto y puesto en marcha

medidas concretas que garanticen la coordinación
pedagógica entre las distintas etapas y niveles

educativos, no sólo en los dos ciclos de la
Educación Infantil sino en el conjunto de las etapas

educativas obligatorias.

———— PE-1404/2001 RGEP.4840 ————

(Transformada de PCOP-229/2001 RGEP.4840)

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-P,

al Gobierno, sobre medidas que se van a adoptar
para impedir la proliferación de centros escolares

con altos porcentajes de alumnado de
compensación educativa.
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RESPUESTA

Las medidas que se han adoptado se

sustentan en la adecuación de la normativa de
admisión de alumnos a las cambiantes realidades

socioeconómicas de la región. A tal fin, se va a
regular el procedimiento para la admisión de

alumnos en centros docentes no universitarios
sostenidos con fondos públicos, contemplándose la

potenciación de las Comisiones de Escolarización,
realzándose la importancia de la escolarización de

alumnos en periodo extraordinario, y
generalizándose la reserva de plazas escolares para

alumnado con necesidades educativas especiales.

Por otra parte y considerando el progresivo
aumento que, a lo largo de los últimos años, se

viene registrando en la incorporación de alumnado
inmigrante, una vez iniciado el curso escolar, cobra

especial importancia el desarrollo del proceso de
escolarización en su periodo extraordinario, que es

objeto de tratamiento y regulación específica y cuya
gestión se encomienda a las citadas Comisiones de

Escolarización.

En síntesis, la escolarización en centros

ordinarios de alumnado con necesidades educativas
especiales asociadas a condiciones sociales y

culturales desfavorecidas, será contemplada de
manera específica en la normativa de referencia,

articulándose los mecanismos precisos con el fin de
que la escolarización de estos alumnos se realice

mediante su distribución equilibrada entre todos los
centros sostenidos con fondos públicos.

———— PE-1405/2001 RGEP.4841 ————

(Transformada de PCOP-230/2001 RGEP.4841)

Del Diputado Sr. Navarro Muñoz, del GPS-

P, al Gobierno, sobre previsiones que tiene para
mejorar y ampliar el convenio vigente con The

British Council para favorecer el bilingüismo en los
centros docentes públicos de Madrid.

RESPUESTA

En el mes de junio de 1987 fue firmado un
Memorándum de entendimiento entre el Ministerio

de Educación y Ciencia y The British Council, dentro
del marco del Convenio Cultural entre el Gobierno

de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte de fecha 12 de julio de 1960.

Posteriormente, en febrero de 1996, se suscribió un
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de

Educación y Ciencia, el Reino Unido de la Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y The British Council.

La Comunidad de Madrid ha asumido, una
vez producidas las transferencias educativas, la

continuidad de dicho Convenio con la voluntad de
proceder a su evaluación, revisión y puesta al día en

lo que constituye su ámbito territorial de
competencias.

En todo caso, tomando como base esta y

otras experiencias, se ha previsto generalizar el
adelanto y la profundización de la enseñanza precoz

de la lengua inglesa. A tal fin, con fecha 21 de
septiembre de 2000 se publicó en el B.O.C.M. la

Orden 4589/2000, de 15 de septiembre, de la
Consejería de Educación, por la que se regula la

impartición con carácter experimental, de la lengua
extranjera en el primer Ciclo de Educación Primaria

y en el segundo Ciclo de Educación Infantil.

Debe indicarse que la etapa de educación

infantil y el primer ciclo de educación primaria no
están obligados a impartir lengua extranjera según

los requerimientos establecidos en los Reales
Decretos de enseñanzas mínimas y el currículo de

educación infantil y primaria. Consecuentemente
con la idea de avanzar de manera significativa en la



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 143 / 22 de febrero de 2002 16677

impartición ordinaria del inglés en los citados tramos
educativos, la Consejería de Educación, una vez

mejoradas sustancialmente las plantillas de los
centros con el incremento notable de profesorado

especialista en lengua inglesa, dictó una norma que
permite la impartición experimental en los referidos

curso y etapas: 2º Ciclo de Educación Infantil y 1º y
2º de Educación Primaria. El número de los

efectivos del profesorado de filología inglesa en las
plantillas de los centros públicos de infantil y

primaria se sigue incrementando de manera
significativa: para el curso escolar 2000/2001 el

incremento fue de 130 profesores y, en el presente
curso escolar 2001/2002, el incremento de efectivos

ha sido de 278.

———— PE-1410/2001 RGEP.5191 ————

(Transformada de PCOP-264/2001 RGEP.5191)

Del Diputado Sr. Garrido Hernández, del

GPS-P, al Gobierno, en relación con la opinión sobre
la permisibilidad de la instalación de un

aparcamiento para camiones con mercancías
peligrosas, promovido por el Ayuntamiento de

Madrid, a una distancia de 400 metros
aproximadamente, de unas viviendas habitadas

pertenecientes al municipio de Rivas-Vaciamadrid.

RESPUESTA

Debe considerarse, en primer lugar, que nos

encontramos ante la noticia de un hipotético
proyecto ya que el Gobierno de la Comunidad de

Madrid no tiene conocimiento oficial de la entrada de
un proyecto concreto de las características

enunciadas en el texto de la Pregunta.

Este ha adquirido carta de naturaleza a
través de diversas noticias aparecidas en prensa El

Mundo (13-08-2001 y 24-11-2001), El País (24-11-
2001) y Agencia Europa Press en las que se

comunica la voluntad del Ayuntamiento de la Capital
de construir, dentro de su término municipal y en la

zona lindante con el término municipal del
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid y a 400 metros

de la urbanización “Covibar” -sita en el propio
Madrid- un aparcamiento para albergar camiones

que transportan mercancías peligrosas.

El proyecto afectaría, al parecer, a un total

de 65.000 metros cuadrados en suelo calificado
como “no urbanizable” y -siempre según las citadas

publicaciones- incluiría una estación de servicio, un
albergue, un hostal con 70 habitaciones en dos

plantas y categoría tres estrellas, una zona deportiva
aneja, una nave para asistencia y mantenimiento del

aparcamiento y el aparcamiento para vehículos
pesados y mercancías peligrosas propiamente

dicho. También se pretendería contar con una
unidad de Bomberos, Protección Civil y SAMUR

listas para atender cualquier emergencia y su forma
de gestión sería a través de una concesión

administrativa.

Siendo un hipotético proyecto, cabe
considerar que la inquietud del Diputado interesado

tenga esa misma naturaleza y vaya dirigida
cautelarmente a considerar cuál sería la posible

actuación de la Comunidad ante un proyecto de esa
envergadura y todo ello en el ámbito de las

competencias que le son propias.

En el supuesto de que el Gobierno de la

Comunidad de Madrid tuviera conocimiento oficial
de la entrada de un proyecto concreto de las

características enunciadas en la Pregunta, las
Consejerías afectadas, en virtud de sus

competencias, y de acuerdo con la legislación
vigente en la materia, adoptarían las medidas

oportunas.
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———— PE-1411/2001 RGEP.5544 ————

(Transformada de PCOP-271/2001 RGEP.5544)

De la Diputada Sra. Rodríguez Gabucio, del

GPS-P, al Gobierno, sobre situación actual de la
proyectada ampliación del Conservatorio “Arturo

Soria”.

RESPUESTA

Se ha realizado un proyecto básico para las

obras de ampliación del Conservatorio de “Arturo
Soria”. Se ha solicitado la correspondiente licencia

de obra al Ayuntamiento de Madrid, que ha
requerido la presentación de una documentación

que ya le ha sido remitida. Una vez concedida la
licencia se procedería a la realización del proyecto

de ejecución y posteriormente se iniciará el
correspondiente expediente de contratación.

———— PE-1490/2001 RGEP.4886 ————

(Transformada de PCOC-291/2001 RGEP.4886)

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que ha
realizado la Comisión Bilateral de Cooperación

Administración General del Estado-Comunidad de
Madrid desde la firma del convenio de creación

hasta el momento actual.

RESPUESTA

En fecha 3 de octubre de 2000 se adoptó el
Acuerdo de constitución de la Comisión Bilateral de

Cooperación Administración General - Comunidad
de Madrid y de aprobación de sus normas de

funcionamiento.

El Acuerdo constitutivo de dicha Comisión

explica que con el fin de intensificar la cooperación
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en

el marco de los principios que deben regir las
relaciones entre Administraciones Públicas, el

artículo 5.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la Redacción dada por Ley 4/1999, recoge la

figura de las Comisiones Bilaterales de
Cooperación.

Dado lo anterior, siendo coincidentes la
Administración General del Estado y la Comunidad

de Madrid en la voluntad de constituir esta Comisión
y configurarla como el marco idóneo de las

relaciones de cooperación entre ambas
Administraciones, acordaron la constitución de dicha

Comisión.

Entre las funciones que desempeña la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración

General - Comunidad de Madrid destacan:

- Servir de cauce de actuaciones de

carácter preventivo en el intento de impedir
que surjan conflictos entre ambas

Administraciones.

- Analizar las normas con rango de Ley,
estatales o autonómicas, en relación con las

cuales se susciten cuestiones susceptibles
de dar lugar al planteamiento de un recurso

de inconstitucionalidad, con el fin de llegar a
un acuerdo que evite su interposición, en el

marco establecido en el artículo 33 de la
Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del

Tribunal Constitucional en la redacción dada
por Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero.

En base a ello, en la reunión de la Comisión
Bilateral celebrada el 3 de octubre de 2000 se

adoptó el siguiente Acuerdo:
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“Propuesta de modificación de la Ley
9/2000, de 30 de junio, de Mutualidades de

Previsión Social. En este sentido acordaron:

 

1.- De conformidad con las negociaciones

previas celebradas para el estudio y
propuesta de solución en relación con las

d iscrepanc ias  susc i tadas  sobre
determinados artículos de la Ley 9/2000, de

30 de junio, de Mutualidades de Previsión
Social, según la redacción acordada por

ambas partes.

2.- Que el Ministro de Administraciones
Públicas comunique este Acuerdo al

Presidente del Tribunal Constitucional.”

Dicho Acuerdo se publicó en el Boletín

Oficial del Estado (jueves, 5 de octubre de 2000) y
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid

(viernes, 6 de octubre de 2000).

Desde esta fecha la Comisión Bilateral de
Cooperación no ha realizado ninguna actuación,

dado que no se ha producido ningún otro conflicto
entre Administraciones que haga necesaria la

actuación de esta Comisión.

———— PE-31/2002 RGEP.184 ————

De la Diputada Sra. Álvarez Durante, del

GPS-P, al Gobierno, sobre actuaciones que ha
realizado la Oficina de Madrid en Bruselas en el

ámbito de la fiscalidad para lograr un
funcionamiento total del mercado único y estimular

el empleo y el crecimiento durante el año 2001.

RESPUESTA

Ante todo debe quedar claro que la Oficina

de la Comunidad de Madrid en Bruselas no tiene
ninguna competencia en el ámbito de la fiscalidad.

Las competencias de la Oficina se
desarrollan en cuatro áreas básicas aunque

extraordinariamente amplias, pues incluyen a su vez
otras muchas subactividades aunque ninguna de

carácter fiscal.

Estas cuatro áreas se pueden definir de la
siguiente manera:

- Actividades de carácter informativo.

- Actividades de gestión.

- Acciones de formación.

- Promoción económica, cultural y turística

de la región.

Dentro del ámbito de la información, la

Oficina ha enviado regularmente toda la
documentación, procesada y completada con los

informes correspondientes, relacionada con el
desarrollo del mercado interior y el fomento del

empleo.

Destacan por su importancia, los informes
relativos al desarrollo de los Consejos ECOFIN y los

Consejos de Mercado interior celebrados durante el
año 2001.

Además por su densidad y complejidad hay
que subrayar la elaboración de un informe sobre la

política de empleo en la U.E., que se ha enviado a
las autoridades competentes, y que recoge toda la

política de empleo desarrollada desde su creación
con el Tratado de Amsterdam hasta la actualidad,

los procesos de Luxemburgo, Cardiff y Colonia, los
Pactos Territoriales a favor del empleo y los
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instrumentos complementarios: seguridad y salud en
el trabajo, Fondo Social Europeo, inclusión social,

igualdad de oportunidades, antidiscriminación y el
Programa Leonardo da Vinci.

Dentro del área de gestión conviene señalar
la tramitación de las ayudas de Estado, en donde la

Oficina desarrolla un papel fundamental mediante el
contacto informal con los funcionarios de la

Comisión Europea, competentes en ese tema, para,
de acuerdo con sus sugerencias y advertencias,

modificar aquellos puntos que puedan ser
controvertidos antes de su presentación oficial a

través de los cauces establecidos.

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.3 PROPOSICIONES NO DE LEY

—— PNL-72/2001 RGEP.4546 ——

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión
celebrada el día 12 de febrero de 2002, rechazó la

Proposición No de Ley 72/2001 RGEP.4546,
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda

Unida, instando al Gobierno a presentar en el plazo
máximo de tres meses un Proyecto de Ley de

Protección del Medio Nocturno, con el fin de
conseguir la reducción de la contaminación lumínica

que puedan tener perjudiciales efectos para la
biodiversidad, la salud y el medio ambiente.

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— PNL-88/2001 RGEP.5531 ————

La Comisión de Economía e Innovación
Tecnológica, en sesión celebrada el día 12 de

febrero de 2002, rechazó la Proposición No de Ley
88/2001 RGEP.5531, presentada por el Grupo

Parlamentario Socialista-Progresistas, instando al
Gobierno de la Comunidad de Madrid a impulsar las

acciones para desarrollar en el marco del Castillo de
Manzanares el Real de un punto de encuentro

artesanal.

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

—— PNL-11/2002 RGEP.473 ——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en

sesión ordinaria celebrada el día 14 de febrero de
2002, rechazó la Proposición No de Ley 11/2002

RGEP.473, presentada por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, instando al Gobierno Regional

a presentar recurso de inconstitucionalidad respecto
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de

Estabilidad Presupuestaria y de la Ley Orgánica
5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la

anterior, por ser contradictorias con la Constitución
y, consiguientemente, por las posibles

consecuencias negativas que la aplicación de
diversos preceptos contenidos en ambas normas

legales tendría, en general, para el propio sistema
jurídico-político explicitado en la Carta Magna, y, en

particular, para las instituciones políticas regionales
y locales de esta Comunidad Autónoma.
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Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

3.4 MOCIONES

—— M-1/2002 RGEP.728 ——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en

sesión ordinaria celebrada el día 14 de febrero de
2002, rechazó la Moción 1/2002 RGEP.728,

presentada por el Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, subsiguiente a la Interpelación

14/2002 RGEP.363, sobre política general en
materia de contratación administrativa.

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

5. OTROS DOCUMENTOS

5.4 RÉGIMEN INTERIOR

——— RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE
LA ASAMBLEA, SOBRE PRUEBA SELECTIVA

APROBADA POR LA MESA DE LA DIPUTACIÓN
PERMANENTE DE LA ASAMBLEA, EL 14 DE

ENERO DE 2002 ———

CONSIDERANDO la propuesta de
integración realizada por la Comisión de Selección,

designada para la valoración de los méritos, según
el Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente

de la Asamblea de Madrid del día 14 de enero de
2002,   

Esta Presidencia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6.2d) del Estatuto de

Personal de la Asamblea de Madrid, y en el punto
Cuarto de la prueba selectiva acordada por la Mesa

de la Diputación Permanente de la Asamblea de
Madrid en su reunión del día 14 de enero de 2002,

RESUELVE (*)

Primero.- Disponer la integración de D.
Pedro Montejano González, en el Cuerpo de

Técnicos de Gestión, (artículo 21.3 del Estatuto de
Personal de la Asamblea de Madrid).         

Segundo.- Disponer la integración de Dª

Rosa Jiménez López, en el Cuerpo de
Administrativos de la Asamblea, (artículo 21.9 del

Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid).

Tercero.- Disponer la integración de Dª

María Teresa Riesgo Mansilla en el Cuerpo de
Administrativos de la Asamblea, (artículo 21.9 del

Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid).

Cuarto.- Los efectos económicos y
administrativos de la presente Resolución

comenzarán a producirse desde el día siguiente de
su notificación a los interesados.

(*) Contra la Presente Resolución podrá interponerse Recurso
potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o
publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
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Quinto.- Ordenar la publicación de la
presente Resolución en el “Boletín Oficial de la

Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 1 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

———— RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA
DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE MODIFICA
LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA, DE FECHA
18 DE FEBRERO DE 1998, SOBRE  REGISTRO
GENERAL Y REGISTROS INTERIORES DE LA

SECRETARÍA GENERAL ————

Como consecuencia de la reforma global del

Reglamento de Régimen Interior acordada por la
Mesa de la Asamblea el 3 de diciembre de 2001,

deviene imperativa una modificación de la
Resolución de Presidencia sobre Registro General

y Registros Interiores de la Secretaría General, de
18 de febrero de 1998. Por ello, y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento
de Régimen Interior, esta Presidencia

RESUELVE

Primero.- Sustituir las referencias al artículo 18 del
Reglamento de Régimen Interior por referencias al
artículo 22.

Segundo.- Modificar el apartado segundo en los
siguientes términos:

- Sustituir el punto 2 por:

“2. Dirección de Gestión Parlamentaria”

- Sustituir el punto 3 por:

“3. Dirección de Gestión Administrativa”

- Sustituir el punto 4 por:

“4. Dirección de Informática y Tecnología”

- Sustituir el punto 5 por:

“5. Intervención”

- Suprimir los puntos 6 y 7.

Tercero.- Modificar el apartado cuarto en los
siguientes términos:

- Sustituir como registro interior el “Registro de
Letrados” por el “Registro del Negociado de
Comisiones”.

- En el apartado A):

* Sustituir “Registro de Letrados” por
“Registro del Negociado de Comisiones”.

* Suprimir la expresión: “los Informes
Jurídicos elaborados por los Letrados en su

condición de tales”.

- En el apartado C):

* Sustituir en el primer párrafo la expresión:
“Letrado Asesor Jurídico” por:

“Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica”

* Añadir como segundo párrafo:
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“La solicitud por el Letrado Jefe de la
Asesoría Jurídica de emisión de informes y

otros documentos a elaborar por los
Letrados en su condición de tales”

* Sustituir la expresión: “Letrado Asesor
Jurídico en su condición de tal” por:

“Letrados en su condición de tales”.

Sede de la Asamblea, 14 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

5.6 CORRECCIÓN DE ERRORES

——  PE-108/2002 RGEP.383 (Transformada de
PI-72/2002 RGEP.383) ——

Rectificación de error, a petición de la Sra.

Álvarez Durante, del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, en relación a la iniciativa

publicada en el "Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid" número 141, de fecha 7 de febrero de 2002,

en la página 16503, a la PE-108/2002 RGEP.383
(Transformada de PI-72/2002 RGEP.383), de la

Diputada Sra. Álvarez Durante, del GPS-P, al
Gobierno, sobre proyectos de colaboración que tiene

la Comunidad de Madrid con otras regiones de la
Unión Europea.

Donde dice: “proyectos de colaboración que
tiene la Comunidad de Madrid con otras regiones de

la Unión Europea."

Debe decir: “proyectos de colaboración que
tiene la Comunidad de Madrid con otras regiones de

la Unión Europea, en los años que se citan en el

Anexo I:

RELACIÓN DE AÑOS

ANEXO I

- Año 2000 

- Año 2001"

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.

El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.1 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA

CÁMARA

 ———— ACUERDO DE LA MESA DE LA
ASAMBLEA, SOBRE SUSTITUCIÓN DE

MIEMBRO EN COMISIÓN ————

La Mesa de la Asamblea, en sesión

celebrada el día 18 de febrero de 2002, ha tomado
conocimiento del escrito RGEP.870, del Portavoz del

Grupo Parlamentario Socialista-Progresistas,
comunicando sustitución de un miembro de su

Grupo Parlamentario en la siguiente Comisión:

COMISIÓN DE MUJER:

Baja: Dª Alicia Acebes Carabaño

Alta: Dª Felisa Sánchez Ocaña

Sede de la Asamblea, 20 de febrero de 2002.
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El Presidente de la Asamblea

JESÚS PEDROCHE NIETO
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  SECRETARÍA  GENERAL  

DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  PARLAMENTARIA

SERVICIO  DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018-MADRID    Teléfono 91.779.95.00    Fax 91.779.95.08 

TARIFAS VIGENTES

B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . 54,09 € / 9.000 Pts. Número suelto: . . . . . . . . . . . .  0,84 € / 140 Pts.

D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . 78,13 € / 13.000 Pts. Número suelto: . . . . . . . . . . . . . 0,84 € / 140 Pts.

SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  112,39 € / 18.700 Pts.

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:
- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.

- Giro postal.
- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que

se produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea
cual fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de
suscripción debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2002,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pts./Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2002.  

——————— Depósito legal: M. 19.464-1983 - ISSN 1131-7501 - Asamblea de Madrid ———————
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